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p o O G O 

El departamento del Distrito Federal como cual-

quier Secretaría de Estado, ejerce sus atribuciones por 

conducto del 1 lamado Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, aplicando así las normas que permitan la armoniz.<;_ 

ci6n de la vida social y política en esta entidad federati 

va. La Admlnistrac16n que otorgan las Delegaciones del -

Departamento del Distrito Federal, es líl de busctlr los me

joramientos y aprovechar en los aspectos cívicos, educati

vos y obras de beneficio social, que se lleguen a necesi-

tar por parte de las comunidades que lleguen a correspon--

der a su perfmetro dclegaci0n~l, Jplic~ndo constantenente-

f6rmulas quD tiendan a la salucl6n de los conflictos admi

ni,~~t)'ativos, en cuestiones de vía pública, mercados y gi-

ros mercantiles. 

El objetivo del presente t"Obejo ~s tratar de -

exponer en forma génerica, las funciones administrativas

que desarrollan las delegaciones del Departamento del Di~ 

trito Federal, y éstos prestarán los servicios administr.<;_ 

tivos que lleguen en un momento dado a solicitar los par

ticulares. 



En el año de 1941, se dieron origen por vez prj_ 

mera 3 12 Oelcgacione~ Polítícl!~ 1 1;1ismas que lle~rnron a 

sat~~facer 1as necesidad~s de la dcl~.inistraci6n de esa - -

épc~_:.., toda vez que, los prob!<:::-:-:2'~ que se llegaron a dar,

car('tinn de una natural e:'.·: ::í:npl 1c':!0a, ~s decir, se logró

contencr con un c.ic···to :¡:í:-;c'· .. - :'::· ~·-·1cgados las exigencias-

·1jar el serviclu que -

Los Delt'Jdci0nr::. del Departamento del Distrito

Federc, l, en poco tiempo a 1 cm za ron un enorme desarrollo 

por::: o.sí llegar a Cllbrir la demanda en los sectores comun.i 

tarios aunado a ésto es de mencionarse también el alto - -

índice de la poblaciór, y el enorm2 crecimiento de la propia 

Ciudar1 de México, y fué hasta 1970 cuando en forma defini

tiva llegaron a ser líls 16 Delegaciones mismas que a la 

fecha siguen atendiendo las exigencias solicitadas, por 

lo!: ciudadanos, ubicadas en forma estrategica logran aba_r 

car todo el Distrito Federal, 



CAP !TULO 

CREAC!ON DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

A).- ANTECEDENTES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

La fundación de la gran Tenochtitlén en aquello

€poca fue llamada a ser del Imperio Azteca del Reynado de 

la Nueva Espana, y a trav&s de los siglos serl dcnominoda 

Capital de 1a República Mexicana, esto en los aíios de 13é5. 

Hacia el anc de 1529 se fijaron los primeros li

mites de la Ciudad de México, y que fueron tres colin~an-

cias que componian 1a propiJ ciudad consideradas. 

a). - Al Sur E 1 P.!o Coyoacár: 

b).- Al Norte La Calzada de Honoa1co 

e). - Al Poniente El Camino que iba de1-
puente <le Coy o a cán a -
Cha pul tepec. 

LA ORGAMIZACION. 

A partir de 1529, se efectuaron constantes apeos 

y deslindes, para precisar el perlmetro de la Ciudad de

M~xico que en aquella época pretendla abarcar un radio de 

15 leguas cuyo centro era la P1aza Mayor. 
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En el mismo año, e 1 Rey de España otorgó en céd~_ 

la re1l las 15 leguas pedidos "concedilndole ademls la --

jurisdicción civil y penu: dentro de estos limites, ¿xccr 

tuar1do a los pueblos e~ J~:.le hab~a corregidores, por - -

cabeceras y consider·ars~ ru~bl,s ~rincipales los qu~ n0 -

conservaban su jurisdicción p1·opia, como era el case de -

Ter.coco". (1) 

(!) Dirección General de Gobernación 
breve nota de los antecedentes históricos 
del Distrito Federal, legislación delDepaL 
tamento del Distrito Federal, Mlxlco D.F. 
1970. 
Tomo I, P.P. XX!ll y XXIV 



LA ORGANIZACION POLITJCA Y ADMINISTRATIVA DE LA C!UDA'! 

DE MEXICO. 

Las cédulas reales acarrearon como consect.r:.tJ··-

cia establecer las bases de la organización polític:2 y ad

ministrativa de la Col0nia y esta a su vr:.z descan~ú ,;;¡el

municipio, gobernado po~ e1 Ayuntamiento. Los tiyt_¡nt::- ·~:1;

tos estaban integrados por 2 tipos de alcaldes (ordinarir·<' 

menores y r.iayores. Cuando la Ciudad en~ con.sider2~it· 

ctribuciones semeje:r.tes 11arPada Cor-regidor y les funci[..-;;; 

·y pblíticos; así fllisma estaban obligado'J e /1Gn.inistrar Ju~ 

ti e i a. 

A causa de una pésima organización de 1a Colonia~ 

el ayuntamiento de la Ciudad de México, tomaL¿i atribuc io-

nes para legislar y gobernar sobre todo el país, esto cra

atribuído a que todavía existía la costumbre ée las anti-

guas poblaciones Aztecas de obedecer todas las órdenes di~ 

tadas por la Capital. 

De lo anterior, deducimos que Don llern~n Cortéo

en su car3cter de Capit§n General, alcalde y justicia ma-

yor dict6 una serie de disposiciones administrativas, con

el objeto de satisfacer demandas en las regioJJes conquist.'!_ 

das, entre estas disposiciones que mencionamos estan: Las 
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encomiendas también expidió un ordenamiento de trabajo de-

los propios indfgenas enco~andedos; un reglamento de meso-

nes y posadas. 

Para 1682 variare" l•• ordenanzas del Gobierno--

modificándose hasta el anc o• 17~0. es decir existió una -

intesraci6n del Ayuntamien:~. d~ l~ Ciudad de K~~ico: asi 

misino> se empiezan a apreci~:· los t~rminos en que debfan -

efect"•rse les cabildos. ~0 wanera de efectuar la~ vota-

clones que correspondían los miembros del ayuntamiento -

en nan1ero y calidad de Alcaldes, regidores y oficiales de-

pendientes. 

11 En lo general, puerte decirse que el Ayuntamiento 

estaba presidido por el corregidor y constaba de dos alcal 

des ordinarios y un namero variable de regidores. Tenía-

adem§s un Alferez Real, un procurador general, un alguacil 

mayort un sindico y otros cargos dependientes del propio -

cabildo". (2) 

Por otro lado observamos otros cargos dependien- · 

tes también del ayuntamiento y que por vía de ejemplos se

nalamos: 

(2) Moises Ochoa Campos, el mun1c1p10 de su evolución ins
titucional, publicaciones del Instituto de Asesoria y Capa 
citación Financiera municipal Banobras, primera Edición. -
~:éxico, D.F., p§g. 136. 
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a).- Los Diputados de Pobre que atendian a los -

pobres en la cárcel y cuyas necesidades eran -

principalmente económicas. 

b).- Los Diputados de Propios estos atend(an e1-

manejo de las áreas económicas y la propia fisc~ 

lizaci6n del ayuntamiento, es decir lo que hoy -

es una Tesoreria General y estos Diputados erJr1-

personajes receptores de una mayor distribuci6n

econ6mica. 

c).- El Obrero Mayor esto~ supervisaban e in•P•S 

cionaban las obras pGblicas destinadas •l benef! 

cio de la comunidad. 

d).- Los diputados de Fiestas estos diputados se 

encargaban de resguardar y p1·otege1· las solemni

dades en los festejos o actos de aniversarios de 

la conquista a la gran Tenochtitlln, también fe~ 

tejaban con los mejores formalismos las juras d~ 

los Reyes, los aniversarios • la mayoria de manar 

cas caídos. 

e).- Los Diputados de Pollcia estos en coordina

ción con el corregidor integraban la junta de p~ 

licia, mismos que guardaban el orden y haclan 

cuidar las leyes. 
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f).- Los Diputados d~ Alh6ndiga y Pósito- prote

gian el mejor abastecimiento de productos neces! 

rios para la subsistencia conservSndolos a pre-

cios razonables. 

g).- !Jn contador esta cortJdor tenia la comisi6n 

de 'levar c1 cnntro1 .v i:J .• :·J~ ... de 1íbrvs en el ªi 

recto contable, es deci!· 9 Jrdata una estrecha -

rel~c~i~ con los dirut.1~~' 2~ ~ropios. 

Cabe hacer notar que ta~bifn existian independie~ 

temente de lo~ f~nci:11¿~·ic~ ~nles citddos un fiel cuya iurr 

c~6n i~ro est~~t·1l:::·:c~r 13:; r~sa:. _y rnr-1;·\~2~ oa~c que- así e1 -

ayuntai;:ier!to cflt\'"'"llr..S !os n:spectivo:-: JerPchos; un veedor -

del n:atudero, ést~ tenla la obligaciór: de efectuar recorr.!._ 

dos lilatutinos a 1o!:. rustros y así obsc~rvar las matanzas, -

con el 0bjeta de ins~eccionar el ganado y las condicione~

salubr~s d~l 1oca1. 

Observamos pues, que las ordenanzas, no eran - -

otra cosa que un cuerpo de Leyes Aut6nomas que regulaban 

las cuestiones de ?Olicia y buen gobierno y otra caracterl! 

tlca tambiln, de estas ordenanzas era que otorgaban servi

cios administrativos al pGbllco, estableciendo las condl-

ciones, requisitos precisos tanto a productos de consumo.

como a diversas actividades, es decir regían el buen mane

jo y funcionamiento de los negocios pOblicos, así como los 



productos que allí se expedian a precios justos, preserva~ 

do en este sentido la econ6mia de los consumidores las or-

denanzas; tambi§n prove1an la oroanizaci6n de los gremios-

o sea 1 travls del ayuntamiento, €ste intervenía vigilando 

e inspeccionando y una vez realizadas tales actividades y-

encontrando anomalías en éstos, y que las ~ersonas aspira~ 

tes a ejercer determinada profesión reglamentada no cum---

pliera con los requisitos exigidos por las ordenanzas se -

avis6 a las autoridades co11•~~tentes como eran a1ca1d2s, --

fieles y corregidores y esto dictaban y aplicaban las med! 

das correccionarias consisle!·tes en multas, azotes y hasta 

destierros, inhabilitaci6n y aGn la muerte. 

Corno antecedente t1ist6ricc p~ril 1~ ex1stencía, -

límites y otras particularid':d<>s del Distrito Federal; - -

''Las principales actividades r~guladns por las ordenanz~s-

eran las siguientes: aceitero, agujeteros, a]banlles bord~ 

dores y sastres, caleros y caidcre1·os 1 cc.rnicero.::, carpín-

teros, carroceros, cerrajeros, confiteros .. cordoneros, co-

rredores, surtidores, dorado1·es, escultores, guarcineros,-

maestros de escuela, espaderos, gudnteros, harineros, he--

rreros, hiladores, jaboneros, loceros, madereros, panade--

ros, piedreros, pintores, roperos, sayaleros. silleros, --

sombreros, vinateros, tintoreros, torneros, plateros, fun-

didores 1 veleros, yerberas, zapateros y otras 11
• (3). 

(3) Dirección General de Gobernación, breves notas de los 
antecedentes hist6ricos del Distrito Federal, legislación 
del Departamento del Distrito Federal, México 1970, p~g.
XXX tomo 1 
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La administración del Virrey, éste era el repre

sentante de la autoridad real y tenfa el doble carácter de 

ser Gobernador y Capit5n G•neral, ademls era el jefe de 

oficinas públ teas, insr:.~cci~nabo la recaudación de impues

tos, vigilaba y protegía a los indios, nombraba a los go-

bernadores de las div~r5fS provincias de la llamada Nueva

España; así11,isn.J, nc:?i~'"¿it·:: ius capitanes, Alcaldes, May_I.! 

res y a los Cor1·cgidore: ~ra tarnbif~ jefe de las tropas de 

mar y tierra, S"n fin er·<: c.01:siderado jefe supremo del Go-

bierno, asf pues ~n cst~ ct·c~n ~e irleas el lla1nado Virrey

tcnfa amplias facultades para gobernar· estas tie1·ras. 

esptciales para ¡1t·ote9er 1o: ir:L~rcses y privilegios ne la 

sociedad di6 lugar• que en HGxico, metr6po1i del Virreyn~ 

to funcionaran todo tlpo de autoridades, de las cuales so

lo enuncia~1os las sig~ientrs: 

l.- TRIBUNAL DEL CONSULADO DE ~EXICO. 

Este tribunal tenía la función de evitar proble

mas o conflictos entre comerciantes, que se originaban con 

motivo de la aplicaci6n de las ordenanzas que reglan en m~ 

teria de comercio. Es decir al aplicar los estatutos mer

cantiles entre comerciantes, surgían problemas por la apl.1_ 

caci6n de altos precios, las medidas y los pesos del pro-

dueto no eran razonables. 
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JI.- PROTOMEDICATO. 

Los miembros de esta Jnstituci6n poseran facul

tades para Inspeccionar y otorgar licencias para curar di

versas enfermedades; aún más estaban facultados para san-

clonar a quien curara sin la respectiva licencia. 

11 f.- LOS ,JUZliAOOS DE BIENES DE DJFLIUTOS 

Aquí existían una persona llamado Juez y cuya -

funci6n consistía en administrar, rentar, vender los bienes 

patrimonio del difunto, siempre y cuando no hubiere hereJ~ 

ro legítimo que reclamara, ya que se consideraban bienes -

abandonados por el difunto. 

JV,- JUZGADO'. o,.¡;1, LOS l,SUtHOS DE LOS IMDJOS. 

Estos Juzgados se instituyeron con el objeto 

principal de apaciguar y dirimir controversias entre los -

indios y cspaíloles; tambi~n para trata1· de evitar conflic

tos entre los mismos indios. Cabe hacerse notar que los -

tribunales que conocían de conflictos, abuzaban de la cre

dibilidad, de los Indios y esto era derivado de que estos

no estaban representados correctamente. 

"Hasta 1786 prevaleci6 en términos generales, la

organizaci6n polftica administrativa antes descrita, con-

forme a la cual la ciudad de mlxico y las situadas en un -

contorno de 15 leguas formaron una clrcunscripci6n juris-

dicclonal con car~cteres definidos y propios, en la que --
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f§ci lr:entc ruede reconocerse el antecedente histórico, así 

como de lo que posteriorme1:ce hJ sido el Distrito Federal 1
'. 

Como sede oficial de 1~s ~ss altas autoridades -

judiciales y administrativas 1• ·• colonia, la Ciudad de -

Mlxico siernrre fue reconcidJ co~c retropolf del Virreyna-

to ." { 4) 

EHANCJPAClü~ DE l~ HUEV~ ESPA~fa. 

:~ 1~ ... ,,1i?.dos de 1303 l~t:~ic:·::in a la Nueva Esnaña, 

las noti::·id:, df":l t1·=.s1cdt1 ~: lzt !;(·al Familia ~'2 bayon::;., 

con e~.to f'.•J 0·:"·-~~ (:f~'~i1· CjUi· ... ~:ación de Carlos lV ni-

zo en fo\'C·r LE. Fernando Vl i, :;¡._:•·r11 a Napoleón \á p211 1 t~: p~~ 

ra proponer 10! dichosos tratados de Bayona; sieno0 ou~ 

padre e hijo 2cudiP~0n a él solicitando su intevenci~n pe

ra decidir r.:1· '.i:! controversia .~r-~-·:tr~l. 

En Mfxica este aconteci~~ientz1 influyó ind1recta-

mente, toda vez que originó manifestaciones de inconformi

dad y brotes de independencia, asl en 1808 el Ayuntamiento 

de la Ciudad de Mixico, propone la Tesis de que a la falta 

(4) Ob Cit p~g. XXXIV, T. l. 
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o en ausencia de Rey que encabece la monarquía espauoio 

toca a los órganos gubernamentales de le Nueva EspaH•. co~ 

vocar a un Congreso General para que ejerza la Soberanl• -

y dicte las medidas convenientes, esta proposición din•:•

la idea prlcticamente que la Nación no puede quedar acffc

la, toda vez que el Rey regresa a su fuente originaria) 

as~ el pueblo es el único facultado 1egítfo3mente que ~: 

de volver a depósit~r en otras personas, insiituciont~ '

otros organismos y es aquí donde se abren las puerta• de'-

1iberclisrno en idPas. 

l~FLUENCl~S DEL FEDERALISMO NQRTE;~ERICANO 

Distrito Federal. l.- C-ircunscripciór. territorial 

que en los Estado Federales sirve como sede o lugar de re

sidencia de los poderes federales u órganos del Gobierno -

fedHal. 

11.- El primer Distrito Federal que existi6 en -

el mundo fue creado al establecerse la Federación Norteam~ 

ricana en su Constitución y reclhi6 el nombre de Oistrito

dc Columbia. El móvil ¡;rincipal que inspiró la creJci6n

de éste Distrito fue la inconveniencia de que en un misrno

Terrltorio tuvieran jurisdicción, órganos Federales y loca 

les, pues ello serla fuente de constantes conflictos, tal

como habta experimentado la Asamble Constituyente de fila

delfia en su trato con las autoridades de Pensilvania. C~ 
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mo tal fracción territoriol no e>:istía, se decidió crearla 

J partir de c~sione~ trrritJriales hechas por los Estados

d~ Virginia ~;arylan'.'.. ~·:, rst•~ "(ido, e!1 el Dlstriti:1 de

CnluEbia solo tendrfar j"r1sdicci~n los poderes federales

con t'XClusiiin c!t! cu .. ·~~; .;·.•it;! ·~ otr;·'; el gobierno de la :::ntj_ 

dad est.aríJ a cargo dE ·1.··e:., :O!!il.Si·_Jt1ados, desiynados por -

121 Presidenti:· de lr1 P{·;;·~~,;ic::. 

Habiendo ~~dn E:1 Federa1~::.mo Hortearnericano e·1 n'.Q. 

delo de nuestro Ft:derJlisrno Mexicano, es natural que tarn-

bi~n se hubiera incorporado a nuestro sistema la instit~-

ción de Distrito Federal. 

11 En Mfxico, e1 Distrito Federal. como entidad Fe

derativa, surgió a la vida política-administrativa, el 20-

de noviembre de 1824. Es conveniente precisar que la 

existencia de la ciudad de Hlxico, desde el punto de vista 

sociol6gico, es anterior el régimen polftico-administrati

va del Distrito Federal, f11e fundada el 18 de junio de 1325 

y dependió de la administraci6n Virreinal desde la conqui! 

ta, 1523, hasta la consumación de la Independencia, el 27-

de septiembre de 1821". (5) 

En ttéxico, la Constitución Federal de 1824; seña

ló dentro de las facultades del Congreso Federal la de - -

"Elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos -

poderes de la Federacl6n y ejercer en su Distrito las atri 
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buciones del poder Legislativo de un Estado". 

11 El Decreto del 13 de no·Jiernbre de 1934 Ot"i(:rió en 

su artfculo lo. 

l.- "El lugar que servirá de residencia a <e:· .;u

premos poderes de la Federación, conforme a faculta' 

del Artículo 50 d~ la constitución será la Ciudad 0e ~f> 

co. 

2.- Su distrito serl el comprendido en un circulo 

cuyo centro sea la plaza mayor de esta Ciudad y su radio -

de dos leguas. 

3.- El Gobierno General y el Gobernador del Esta-

do, México nombrará cada uno un perito para que entre am-

bos demarque y sefialen los tnrminos del distrito conforme

al artículo antecedente ... " (6). 

La Declaración de la Ciudad de México como Distrl 

to Federal no era sorprendente; había sido el centro y pul 

so del país antes y después de la Colonia. En 1824 se 

aclaró que el Distrito Federal sólo dependeda de los pod!'_ 

(5) 

(6) 

MIGUEL ACOSTA ROMERO, Teoria General del Derecho Admi 
nistrativo pág. 155 Editorial Porrúa, S.A. -
AIWRES SERRA ROJAS, Derecho Administrativo pág. 556 y-
557 Editorial Porrúa, S.A. 
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res Federales y que habría un Gobernador para su adminis-

traci5n con las constituciones centralistas de 1836 y 1843 

el territorio de lo que había sido el Distrito Federal pa

s6 a formar parte del Departamento de México. 

Con el Acta Constitutiva y de Reforma de 1847 el 

Estado Federal renacerta y con él, el Distrito Federal, -

con residencia, que entonces se consider6 provisionalmente, 

en la Ciudad de México; los Ciudadanos del Distrito Federal 

votarían en la elecci6n de Presidentes de la República y -

tamtién nombrarían a dos Senadores, de lste modo, el Dis-

trito Federal Nacional se distanciaba más de su original -

modelo Norteamericano. 

La Constitución Federal de 1857 enumeró entre las 

partes integrantes de la Federaci6n al Estado del Valle de 

México, que se erigiría en la Ciudad de México cuando los

Poderes Federales salieran de ella; en cambio, en este ca

pítulo no se hizo mención del Distrito Federal. El ar--

tículo 72, fracción VI de la Constituci6n de 1857 facult6-

al Congreso, originalmente, para el arreglo interior del -

Distrito Federal y los territorios teniendo por base el que 

los ciudadanos el !jan popularmente las autoridades polt-

ticas municipales y judiciales, designlndose rentas para -

cubrir sus atenciones locales". Con el regreso del bica

marismo en 1874, se decidi6 nuevamente que los habitantes

del Distrito Federal designaran dos Senadores. "En 1901 -
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fue reformada la fracción VI del Articulo 72, para quedar

como sigue: 

'El Congreso tiene facultad para Legislar en todo 

lo concerniente al Distrito Federal y Territorios". 

En su proyecto de Venustiano Carranza pretendía -

cambiar el r~gimen del Gobierno del Distrito Federal por -

uno de comisionados, bajo la inspiración del modelo Norte.!!_ 

mericano. Igualmente, proponían suprimir el Municipio en 

el Distrito Federal. Estas ideas no prosperaron en el 

Constituyen te. Sin embargo, en agosto de 1928, una Refo.r 

ma Constitucional suprimió definitivamente al municipio de 

la organización polltica del Distrito Federal. situación -

que prevalece en la actualidad. 

lll.- El Distrito Federal es una fracción Federa

tiva que, a diferencia de los Estados, carece de autonomía 

política, por lo que está impedida para darse su propia -

Constitución y crear así sus órganos particulares de Go--

bierno. El poder Constituyente originario, es decir, el

Congreso Constituyente de 1916-1917, al expedir la Consti

tución Nacional creó en esta Ley fundamental las bases ml

nimas de organización del Distrito Federal, lo que en tér

minos muy genlricos podrla llamarse la Constitución Federal, 

prevista precisamente en el Articulo 73 fracción IV. Esta 

disposición dice: "El Congreso tiene facultad para legis-
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lar en todo lo relativo al Distrito Federal". 

Situación que como lo observamos, regula el pro-

pio congreso sobre la entidad federativa. 

Como cualquier entidad local el Distrito Federal

tiene tres poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Lo 

primero que el Artículo 73 Fraccl6n Vl, enuncia es que el

Poder Legislativo o Legislatura del Distrito Federal resi

de en el Congreso de la Unión, esta tiene una función pri

maria consistente en dotar de facultades a los otros dos -

poderes previstos en la misma disposic16n y en segundo téL 

mino, le corresponde desarrollar los actos que realiza 

cualquiera otras Legislatura local, especialmente expedir

las Leyes particulares para el Distrito Federal. 

Es conveniente tener presente que se trata de un

mismo órgano el Congreso de la Uni6n, que esa la vez órgano 

Legislativo Federal y órgano legislativo local del Distri

to Federal. 

La regla para saber qué es lo que puede hacer el

Congreso de la Unión como 6rgano Federal, es la misma re-

gla general de distribución de competencias entre Federa-

ción y Estado, prevista en el Artículo 124 Constitucional: 

"Todo aquello que no le estfi expresamente concedido al - -

Congreso en tanto que órgano Federal, podr~ ser realizado-
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por él mismo como Leg!slaturd del Distrito Federal. 

La base primaria de la Fracción IV, del artículo 

73 Constitucional, establece en su base la. que "El Gobie~ 

no del Distrito Federal estar& a cargo del Presidente de -

la República, quién lo ejercer& por conducto del 6rgano u-

órganos que determinen la Ley respectiva. "De este modo-

queda claro que el poder ejecutivo local del Distrito Fed~ 

ral es el propio Presidente de la República por lo que, al 

igual que en el caso del Legislativo, existe coincidencia

en el Presidente de la República como 6rgano de la federa

ción y como 6rgano local del Distrito Federal. Unidad en 

el órgano y dualidad en la función. 

Ahora, es la Ley respectiva a la cual hace ref~ 

rencia la base primera, es la Ley Org~nica del Departamen

to del Distrito Federal (de 29-Xll-1978), lo que implica -

que el 6rgano a través del cual el Presidente de la Repú-

blica ejerce el Gobierno del Distrito Federal es un Depar-

tamento Administrativo. En todo caso debe entenderse que 

se trata de un Departamento Administrativo suigeneris, pues 

no auxilia al Presidente en asuntos generales de la Repú-

blica sino en los particulares del Distrito Fedpral. A la 

cabeza del Departamento del Distrito federal hay un Jefe -

que es nombrado y removido libremente por el propio Presi

dente de la República. 
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El Jefe del Departamento del Distrito Federal -

es auxiliado por una serle de Subdependenc1as. En el - -

ámbito polftico, el Congreso Consultivo de la Ciudad, -

las Juntas de Vecinos y las Delegaciones. 

Como órganos desconcentrados en esta entidad -

federativa existen: Comisión de Desarrollo del Departa

mento del Distrito Federal, Comisi6n de Servicios Urba -

nos del Distrito Federal, Caja de Prevención de los Tra

bajadores a lista de Raya, Planta de Asfalto del Distri

to Federal, Almacénes Generales para los Trabajadores -

del Departamento del Distrito Federal, como 6rganos des

centralizados: Sistema de Transporte Colectivo Metro, 

Servicio de Transporte Electrico del Distrito Federal 

Industrias de Abastos y Servicio Público de Bol etaje - -

Electrónico. 

Las Delegaciones que integran el Departamento -

del Distrito Federal son órganos desconcentrados que - -

llevan a cabo funciones de tipo político y administrati

vo, dentro del territorio geográfico de la propia Dele -

gaclón la amplitud y cúmulo de servicios que deben pre -

sentarse en el Distrito Federal ha determinado su crea -

ci6n y funcionamiento. Actualmente existen dieciseis -

Delegaciones, encuentran su fundamento legal en los Ar -

tículos 14 y 15 de la Ley Orgánica del Departamento del

Distrito Federal. 
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Darle a los ciudadanos del Distrito Federal ini

ciativa popular y referlndum fue una ganancia lmportante,

pues en materia de Derecho político la diferencia con los

residentes en las entidades federativas. Es muy notable, 

la reglamentaci6n a nivel de Ley ordinaria de estos dos -

elementos de Gobierno semidirecto que ha sido incompleta.

lo que ha determinado su falta de operatividad. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral, Artículo 52 al 59, se ha previsto que el referlndum -

no abarcará las leyes hacendarías y fiscales, lo que lo li 

mita considerablemente. La iniciativa para el referéndum 

le debe corresponde al Presidente de la Repüblica o a las

Cámaras del Congreso de la Unión. 

En cuanto a la iniciativa popular, ésta deberá -

requerir un apoyo mínimo de cien mil ciudadanos del Oistrf 

to Federal, dentro de los que deben quedar comprendidos -

cinco mil, al menos, por cada una de las dieciseis Delega

ciones. 

Entre e 1 Distrito Federa 1 y lo> [s tados de la -

Federac i6n existen varias diferencias mientras que las en

tidades federativas tienen autonomía política y por ello.

puede darse su propia Constituci6n, el Distrito Federal c~ 

rece de dicha autonomía. La base de la divisi6n territo-

rial y de la organización política de los Estados es el --
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Municipio, en cambio, en el Distrito Federal no hay mu -

nicipio. En las Entidades Federativas hay una Legisla

tura y un Gobernador electos popularmente por la eluda -

danla del propio Estado y estos 6rganos son distintos de 

los Federales, en cambio en el Distrito Federal, la le -

gislatura y el Gobernador son a la vez 6rganos Federales, 

y en consecuencia, electos no solamente en el Distrito -

Federal, sino en toda la República, todo esto implica que 

los ciudadanos residentes en los Estados votan para ele

gir a sus autoridades municipales, a su Gobernador, a -

sus Diputados locales, a los correspondientes Diputados

Federales, a sus Senadores y al Presidente de la Repúbl.i 

ca, los ciudadanos residentes en el Distrito Federal - -

s61o votan para elegir Diputados Federales, Senadores y

Presidente de la República. 

Por último debe destacarse que el Articulo 44 -

de la Constitución establece q~e en caso de que los pod~ 

res Federales se trasladen a otro lugar, se elegirá el -

Estado del Valle de México en el Territorio actualmente

tiene del Distrito Federal. 

Es en el año de 1917, cuando 1 a Constitución -

Pal ítica pn el Artículo 73 fracción VI, incluyó como fal 

cutades del Primer Jefe Constitucional ista, expedir la -

Ley de Organización del Distrito y Territorios Federa --

1 es. 
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En esta Ley, el Gobierno del Distrito Federal 

estaba a cargo de un Gobernador y éste dependía del Presi 

dente de la República, era nombrado y removido por este y

las obligaciones del llamado Gobernador del Distrito Fede

ral eran promulgar y hacer valer las Leyes Federales y lo

cales del Distrito Federal, así como las resoluciones del

Presidente de la República, del Poder Judicial y del Mini~ 

terio Público, tener vigilancia en los establecimientos de 

reclusión, c~rceles, penitenciarias, atender los servicios 

públicos en hospitales, consultorios, casas de huérfanos, -

vigilar la administraci6n de la Hacienda Pública, ejecución 

de padrones, censos y estadísticas en general, nombrar y

remover funcionarios y empleados del Gobierno a su cargo.

la expedldic6n de los respectivos reglamentos para el ser

vicio público del Distrito Federal con la aprobación del -

Presidente de la República. 

ASIENTO DE LOS PODERES EN LA CIUDAD DE 
MEXICO EN LA CONSTITUCION DE 1824. 

El Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824 y -

la Constituci6n Federal del 4 de octubre del mismo ano, se 

establec.leron los principios de la organizución política y

administrativa de nuestra Nación y de la cual hubo separa

ct6n tanto de poderes y estados libres y soberanos. El -

poder Ejecutivo en manos del Presidente de la República, -
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el Poder Legislativo en el Congreso General y el Judicial

de la Suprema Corte de Justicia. De acuerdo a lo establ~ 

cido en el Articulo 50. pfrrafo XXVIII, de la Constituci6n 

de 1824, el Congreso General posefa facultad para elegir -

lugar de residencia para establecer los poderes de la Fed~ 

raci6n. "Don Fray Servando Teresa de Mier, sostuvo que la 

Ciudad de México fuera el lugar señalado y para tal efecto 

argument6 razones de car~cter polftico, Socio16gico, Geo-

gr~fico e Hist6rico, resolviéndose favorablemente y no en

la Ciudad de Queritaro"; as! pues, se mantuvo con catego-

ria de capital de la República Mexicana y para tal efecto

con fecha 18 de noviembre de 1824 fue señalado el Distrito 

Federal oficialmente como residencia de los poderes supre

mos. 

Con fecha 28 de agosto de 1928 y a iniciativa del 

Presidente de la República Don Alvaro Obreg6n, se di6 ori

gen al Artrculo 73 fracci6n IV, desde luego bas~ndose en -

la Constitución de 1917, en la cual se dieron bases para -

la organizaci6n política-administrativa del Distrito Fede

ral y en consecuencia se suprimi6 el Municipio, esto según 

texto modificado del órgano de Gobierno creando por la Ley 

Org~nica, expedido por el Congreso de la Unión en dlciem-

bre de 1928, recibiendo el nombre de Distrito Federal, ahQ 

ra las facultades decisiones y ejecutivas estaban a cargo

del Jefe del Departamento del Distrito Federal, poniendo -
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a su disposición los servicios públicos, hacemos notar -

que a partir de este momento era nombrado directamente -

por el Presidente de la República y contaba como subor -

dinados con los Delegados, éstos tentan a su cargo la ad

ministración de los servicios públicos en las Delegacio

nes en que se divide el Distrito Federal. 

LEY ORGAHICA DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Con fecha 31 de diciembre de 1941, se público -

en el Diario Oficial de la Federación! la Ley Orgánica -

del Gobierno del Distrito federal, public~ndose en el -

Diario Oficial el día 29 de diciembre de 1978 sufriendo-

derogaciones y adiciones, su vigencia conforme al artfcE 

lo primero transitorio, es úe que entrar~ en vigor des-

pués de su aplicación en el Diario Oficial de la Federa

ción; el artículo segundo también transitorio, deroga la 

Ley Org5nica promulgada el día 29 de diciembre de 1979. 

De lo anterior se desprende el siguiente comen

tario relacionado con la propia Ley Org5níca: 

l.- El artículo 73 fracción VI de nuestra Cons

tituci6n Federal el Gobierno del Distrito -

Federal, estar~ a cargo del Presidente de -

la República y éste a su vez nombrará y - -
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removerá al Gobernador del Distrito Federa1-

primera autoridad administrativa, Presidente 

Municipal, Regente u otras denominaciones s_i 

milares que se refieran y serán aplicables -

al Departamento y al propio Jefe del Depart.!! 

mento del Distrito Federal. 

Por otro lado, las Delegaciones del Distrito -

Federal estarán a cargo de los Delegados, quienes serfo

nombrados y removidos libremente por el Jefe del Depart-ª 

mento, previo el acuerdo con el Titular del Ejecutivo, -

los Delegados ejercerán en sus circunscripciones que fi

ja la Ley los Reglamentos y demás disposiciones legales; 

asimismo estarán apegados por un Consejo Consultivo, las 

Juntas de Vecinos y asf serán orgános de colaboración -

ciudadana del propio Jefe del Departamento del Distrito

Federal, también aclaramos, que el Jefe del Departamento 

estará coordinado con un Secretario de Gobierno, un Se-

cretario de Obras y Servicios, un Oficial mayor y por los 

demás orgános que establezcan la Ley deslindándose asf -

funciones y otorgando facultades a estos últimos para -

actuar. 

La función judicial, en el Distrito Federal, ei 

tará a cargo de los Tribunales de Justicia del Fuero - -

Común, esto en base a su Ley Orgánica respectiva y por -

lo tanto el Departamento del Distrito Federal mantendrá-
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con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-

ral las relaciones administrativas necesarias para mant~ 

ner un buen servicio. Ahora como dato complementario 

mencionaremos la función jurisdiccional, que estar! a 

cargo de un Tribunal Contencioso Administrativo, expedi

do el 17 de marzo de 1971 con el obejtivo de ventilar 

conflictos de particulares contra el Departamento del 

Distrito Federal, dotado de plena aut?nomfa y cuyo fund~ 

mento se encuentra en el Artfculo 104 de la propia Ley -

del Tribunal de lo Contencioso que a la letra dice: 

"Las Leyes Federales podrán instituir tribuna -

les de lo Contencioso, administrativo, dotados de plena

autonomla para dictar sus fallos, que tengan a su cargo, 

dirimir las controversias que se susciten entre la admi

nistración Pública Federal o del Distrito Federal y los

particularcs, estableciendo las normas para su organiza

c16n, su funcionamiento y los recursos contra sus reso -

luciones". 
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CAPITULO 

B).- El Jefe del Departamento del Distrito Fede-

ra l. 

Nuestra Carta Magna de 1917, en su art~culo 73 -

fracci6n IV, en su contenido expone como facultades del -

Congreso de la Uni6n, las de legislar en todo lo relativo

al Distrito Federal ya que establece que el Presidente de

la RepQblica tendrá a su cargo el Gobierno del Distrito F~ 

deral y la ejercerá por conducto de un funcionario que se 

denominará Jefe del Departamento del Distrito Federal, to

das las denominaciones de "Gobierno del Distrito Federal", 

"Gobernador del Distrito Federal", "Primera Autoridad Ad-

ministrativa" y "Presidente Municipal", se entenderán a que 

se refiere al Jefe del Departamento del Distrito Federal,

situación que meciona la Constitución Política Mexicana, -

como órgano u órganos por el que se ejerza el gobierno del 

Distrito en su artículo 81 fracción JI. 

Para 1941. se expidió la Ley Orgánica del Depar

tamento del Distrito Federal y fue hasta 1978 que quedó -

ventilado en sus artículo 17, 18, 19 y demás relativos a -

la Organizaci6n planeada del Departamento del Distrito Fe

deral. 
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Con apoyo en el Artículo So. de la Ley Orgánica

de la Administraci6nPública Federal, en forma superficial

son las de: Plantear, organizar y dirigir el despacho de -

los asuntos que son competencia para el propio Departamen

to y las demSs que señalen las Leyes y Reglamentos, inde-

pendientemente las que señale el Presidente de la Repúbli

ca. 

Tal y como lo indica el Artículo So. de la Le)'-

Orgánica de la Administración Pública Federal y dice: 

"El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo 

del Presidente de la República, qul~n lo ejerce

rá por conducto del Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, de conformidad con lo dispues

to en la Ley Orgánica del correspondiente". 

De acuerdo a la Constltuci6n Política de los Es

tados Unidos Mexicanos el artículo 73 fracci6n VI, en don

de se expresa el fundamento legal para que el Presidente -

de la República otorgará las facultades a ejercer al órga

no y órganos las funciones administrativas en el Distrito

Federal y ese órgano que controle y atienda los asuntos en 

este perímetro serS el Jefe del Departamento del· Distrito

Federal. 
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De donde se desprende que en cierta forma exis

te ingerencia para ejercer las facultades de acuerdo a lo 

que establezca la Ley OrgAnica del Departamento del Ois-

trito Federal. 

COMPETENCIA DEL DEPARTA~ENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Departamento del Distrito Federal tiene fa-

cultad, para actuar en materia de asuntos que señala el-

Articulo 44 de la Ley OrgAnica de la Administración Públi 

ca Federal tal y como lo establece en su fracción I. 

"Atender lo relacionado con el Gobierno de dicha 

entidad en los tGrminos de su ley Org§nica". 

Corrobora lo anterior, el Articulo 17 de la me~ 

cionada Ley OrgAnica del Departamento del Distrito Federal 

en el capitulo 11 y "De la Organización del Departamento

del Distrito Federal, bajo el Titulo". 

"De la Organización del Departamento del Distr.!_ 

to federal". 

En este aspecto tocaríamos una situación espe-

cial llamada Refrendos y es a través de la firma de un S~ 

cretario de Estado o un Jefe de Departamento Administra _ 
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tivo en Reglamentos, Decretos y Ordenes del Presidente, -

el refrendo solidariza el Secretario de Estado o al propio 

Jefe del Departamento Administrativo con los actos del pri 

mer Magistrado de la Naci6n y sin este requisito permite a 

los particulares no obedecerlos, por lo que un momento da

do llegarfan a quedar sin efecto. 

En el Congreso Constituyente de 1916 y 1917 se -

aprob6 el contenido del artículo 92 de la propia Constitu

ci6n y dice as!: 

"Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Or

denes del Presidente deberán estar firmados por

el Secretario de Estado o jefe del Oepartamento

Administrativo a que el asunto corresponda, y -

sin este requisito no serán obedecidos". 

A continuaci6n, fijamos los limites territoria-

les del Distrito Federal y que fueron fijados por los Oe-

cretos del 15 y 17 de diciembre de 1989, expedidos por el

Congreso de la Uni6n que ratifican los convenios efectua-

dos con el Estado de Morelos y el Estado de México, tal y

como lo facultan los articules 13 y 14 de la Ley Orgánica

del propio Departamento y que fijan los límites; también -

diremos que el Distrito Federal o Ciudad de México se divi 

de para efecto de esta Ley y tomando en consideraci6n las-
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características Geográficas, Históricas, Demográfivas, So-

ciales, Econ6micas y Políticas en 16 Delegaciones a saber,

tal y como las describe el Artículo 14 de la Ley en comen

to. 

"El Distrito Federal se divide en Delegaciones-

denominadas como sigue": 

1. - ALVARO OBREGON 

11. - AZCAPOTZALCO 

l 11. - BENITO JUAREZ 

IV.- COYOACAN 

v.- CUAJIMALPA 

VI.- CUAUHTEMOC 

VI 1.- GUSTAVO A. MADERO 

VIII.- lZTACALCO 

IX. - IZTAPALAPA 

X.- MAGDALENA CONTRERAS 

X 1.- MIGUEL HIDALGO 

XII.- MILPA ALTA 

X 1 II. • TLAHUAC 

XIV.· TLALPAN 

XV.- VENUST!AtlO CARRANZA 

XVI. - XOCHIMILCO. 
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No puede concebirse la función administrativa -

sin una organización que la actualice y esta organizaci6n 

nos lleva a conocer como está estructurada de que Ofici -

nas, Subdirecciones, Subdelegaciones, etc., se integran -

las Delegaciones, así como las funciones que efectuan las 

mismas, es aquí donde su planteamiento alcanza un desarrQ 

llo mucho más complejo. El Gobierno asume un nOmero co~ 

siderado de trabajos, la decisi6n política que funda tal

incorporaci6n sigue su reconocimiento jurldico y posteriQr 

mente una adecuación administrativa para efectuar los prQ 

p6sitos del Estado, garantiza a los administradores las -

condiciones y términos de la acción administrativa, como

principio de certeza y finalmente, sanciona la conducta -

de los agentes de la administración pública titulares de

sus 6rganos como principio de responsabilidad. 

Del comentario anterior, es posible entender la

trayectoria del derecho y su exacta aplicaci6n con la ad

ministraci6n pública y de la cual somos partícipes todos

los que habitamos esa esfera jurídica Socio16gica, por el 

hecho de que así como creamos Leyes las aplicamos a noso

tros mismos, por motivo participación directa e indirecta, 

como administradores y como administrados. La Ley Drgl -

nica de la Administración Pública Federal (L.O.P.A.F.). 
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en vigor desde el día lo. de enero de 1977, ajustó al apa

rato administrativo. 

La organizaci6n administrativa y la propia Ley -

Org5nica de la Administración Pública Federal lo reglamen

ta para crear unidades de apoyo técnico y de coordinación

asimismo, a través de sus diversas Unidades y Oficinas, --

1 as cuales llevan a cabo programas de estudio, como tam- -

bién contempla este precepto la Ley Orgánica del Departa-

mento del Distrito Federal, principalmente en su Reglamen

to Interior, y de lste Ultimo es en sus primeros Articulas 

detallan la organizaci6n administrativa interna para un m!!_ 

jor control de estas Dependencias y mejores servicios pO-

bl icos por lo que a continuaci6n transcribimos los siguie!'_ 

tes conceptos relacionados con la organización administra

tiva y en donde apoyamos nuestros comentarlos: "LA ORGAN! 

ZACION ADMINISTRATIVA", es ld forma y modo en que se es--

tructuran y ordenan las diversas Unidades administratlva~

que dependen del poder ejecutivo directa o indirectomente

a trav~s de relaciones de jerarqula y dependencia, para -

lograr una Unidad de Acci6n, de Dirección y de Ejecución -

en la actividad de la propia administración, encaminada 

la consecuencia de los fines del estado". (7) 

(7) MIGUEL ACOSTA ROMERO.- Teorla General del Derecho Admi 

nistrativo Ed. PorrGa 1984, Mfixico, Sexta Edición Plg. 

68. 
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El actual aparato administrativo reclama la ade 

cuación o necesidades y problemas que se lleguen a plan--

tear esta reorganización que se requiere debe orientarse -

generatizar soluciones y ajustes, de manera que se cuente

con un instrumento administrativo eficaz que permita al -

pueblo encontrar en la administración pQblica, procedimieil 

tos sencillos, trámites rápidos y la atención considerada. 
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EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

ORGANO DE LA ADMINISTRAC!ON: 

Es el conjunto de elementos personales y materi! 

les con estructura jurfdica que le otorga competencia para

realizar una actividad relativa al poder Ejecutivo y que -

desde el punto de vista org~nico depende de iste, por ejem

plo: Una Secretarfa de Estado, un Departamento de Estado -

se integra fundamentalmente por diversos elementos emanados 

del Poder Ejecutivo con el objeto de llevar a cabo una fun

ci5n determinada. A este efecto cabe mencionarse también

una clasificaci6n relativa a la organizaci6n administrativa: 

"La Administración PGblica puede ser aceptada -

desde tres puntos de vista a criterio del Maes-

tro Gabino Fraga. 

1.- FEDERAL. 

1) Presidencia y Presidente de la RepGblica 

2) Secretarios de Estado y Secretarías de Estado 

3) Departamentos Administrativos y Jefe de Depar 

nmento 

4) Gobierno del Distrito Federal y Gobernadores 

del D.F. 

5) Procuradurfa General de la RepGblica y Procu

rador 
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6) Organismo Desconcentrado 

7) Organismos Descentralizados 

8) Empresas Públicas y Sociedades Mercantiles de 

Estado 

9) Sociedades Mercantiles de Crédito. 

10) Instituciones Nacionales de Crédito. 

11) Fideicomiso Público. 

I l. - LOCAL 

l.- Gobernador 

2.- Secretario General de Gobierno 

3.- Oficial Mayor 

4. - Tesorero 

5.- Procurador 

6.- Organismo Desconcentrado 

7.- Organismo Descentralizado 

8.- Empresas Públicas y Sociedades Mercantiles -

de Estado. 

9.-.Fide1comisos Públicos. 

Ill.- MUNICIPAL 

1) Ayuntamiento 

2) Presidente Municipal. 

3) Sindicas y Regidores en Hatería 
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4) Tesorería Municipal 

5) Organismos Descentralizados 

6) Empresas Municipales 

7) Fideicomisos POblicos Municipales"(8) 

Es decir la observaci6n estatal, Federal y Muni

cipal, debe aplicarse en medida que lo requieran las nece

sidades colectivas por sectores y en el caso concreto que

nas ocupa debe estar apegado a las necesidades sociol6gi-

cas de una Entidad Federativa o sea que al igual que las -

Secretarías de Estado, el Departamento tiene una organiza

cifin interna, segfin lo dispone la Ley Orglnica de la Admi

nistraci6n Pública Federal (L.O.A.P.í.) en su Artículo 15-

que nos indica que a la cabeza de cada Departamento Admi-

nistrativo habrá un Jefe de Departamento quién se apoyará

para el ejercicio de sus funciones por Secretarios Genera

les, Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y Su~ 

jefes de Oficinas, Secci6n y Mesa, como lo dispone el Re-

glamento Interior del propio Departamento Federal; así mi! 

mo, por otro funcionario regido por el Artículo 14 segúndo 

plrrafo del citado Reglamento. Haciéndose notar en todo -

momento que para la satisfacci6n de necesidades comunita

rias a través de la Administraci6n lsta se realiza funda-

mentalmente por el Estado. 

(8) GABINO FRAGA, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa Mlxico 

1978, pág. 345. 
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Y para llevar a cabo dicha tarea, éste se organ~ 

za en una forma adecuada. 

La Administraci6n Pública carece de una persona

lidad propia, únicamente constituye uno de los conductos -

a través de los cuales se manifieste la personalidad misma 

del Estado. 

Con esto, marcamos la pauta para no entrar en un 

tema tan discutido ampliamente por los juristas y que ac-

tualmente sus teofias siguen contraviniéndose, ya que s6lo 

debemos considerarlas como simples construcciones técnicas 

jurldica y cuyo valor dependerá de la útilidad que presten 

para explicar las situaciones jurldico Administrativa. 

Por lo que nos incljnamos a la idea de que la Constituci6n 

Mexicana, influenciada por corrientes extranjeras America-

nas y Francesas. Tiene que considerar a la Soberanla --

como un gran poder de voluntad superior, como derecho al -

que tiene la propia Naci6n. 

S6lo para redondear esta situaci6n diremos que -

el C6digo Civil ha considerado a las personas morales a la 

"Naci6n" y "Municipios", ésto tiene su apoyo legal en el -

Articulo 25 del Citado C6digo al hablar de personas mora-

les, en estos términos mencionamos el s1guiente texto que

es muy claro en su apreciaci6n por muy tajante que parezca. 
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"La potestad pública es incuestionable y no necesita más -

comentarios 11
• 

Para la realización de un servicio administrati

vo efectivo, se ha logrado integrar un programa organizado, 

la mejor forma posible y así manifestamos lo siguiente: 

"Concebidos los órganos de la administración como unidades 

entre las que se divide la competencia que le corresponde

en materia administrativa, su estudio se relaciona intima

mente con el de la naturaleza jurldica de la competencia -

y con la delimitación del origen de ésta". ( 9 ). 

Del anterior comentario, deducimos que la actual 

administración ha caído en una corriente costumbrista, es

decir efectuar los servicios públicos pero sin ánimo de -

coordinación entre funcienarios y autoridades con particu

lares una forma mlcanica p~ro sin armonía administrativa. 

( 9) SALVADOR URSINA, La doble personalidad del Estado, en 

revista de Derecho Jurisprudencia, 930, p~g. 497. 
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De acuerdo a las facultades que se le atribuyen

al Jefe del Departamento del Distrito Federal, entre otras 

pretende que del perfmetro federativo la poblaci6n sea di~ 

tribuida en forma acentuada y se evite asf la dispersi6n -

demogr~fica, previniendo evitar en un momento dado un gi-

gantismo urbano; el desarrollo arm5nico de la comunidad r_g_ 

quiere de la ejecuc16n de programas de vivienda y urbanis

mo. 

Se busca con lo anterior, que el propio Jefe del 

Departamento se incorpore de nueva cuenta al nivel jer~r-

quico, asumiendo la responsabilidad del Distrito Federal y 

en este sentido sigue apoyado por las 16 Delegaciones, ap~ 

rejando a esto, una mejor coordinaci5n de equipo adminis-

trativo. 
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El Distrito Federal ha sido Integrado por un la

do con el prop6sito de disminuir los problemas que llega

ron a producirse por la coexistencia en una circunscrip-

ci6n territorial de los Poderes Federales y Locales, por

tal raz6n cuando éstos llegasen a cambiar de residencia -

faltando razón de subsistencia del Distrito en el lugar -

que hoy ocupa, nuestra Constituci6n previene que lste se

convierte en el Estado del Valle de México y deberá estar 

sujeto al régimen de esta nueva entidaá Federativa, según 

se aprecia del artfculo 73 fracción V y que reza así: 

"El Congreso tiene facultad para cambiar la res! 

dencia de los supremos poderes de la Federa---

c16n". (ID) 

(10) GABINO FRAGA, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, S. 

A. México, 2la. Edición pág. 498. 
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En el año de 1928 la Administración del Distrito 

Federal, consist16 en acumular la atenci6n de los partic~ 

lares de esta entidad a un gobernador, que dependía dire~ 

tamente del Presidente de la República y a una comitiva -

municipal que era elegida en forma popular. 

Ya hemos dicho que el Gobierno del Distrito Fe-

deral, esta a cargo del titular del Ejecutivo y lo ejerc! 

rá a través del 6rgano que determine la Ley y ese 6rgano

es el Jefe del Departamento del Distrito Federal, quién -

finalmente es Gobernador de una entidad Federal, esto con 

apoyo en el artículo 73 fracción IV, 104 y 123 de nuestra 

Carta Magna, por lo que podemos concluir que la susodicha 

entidad territorial es suigenerls, a tal grado que en su

funcionamiento se integra parte de la Administraci6n Pú-

bl ica Federal desconcentradas en favor del Jefe del Depar 

tamento, mismo que posee un rlgimen patrimonial y finan-

ciero propio. 

La nueva Ley Orgánica del Departamento del Dis-

trito Federal, que fue publicada en el Diario Oficial cl-

29 de diciembre de 1978 y ha tenido por objeto velar par

las intereses de la comunidad y satisfacer necesidades 

originadas por el problema demográfico en esta entidad f~ 

derativa. 
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Asl en eslL sentido, la organlzaci6n administra

tiva del Distrito Federal, integrada por órganos centra-

les y entre estos está la Jefatura del Departamento, la -

Oficialla Mayor, Contralorla General, la Tesoreria y las

Oirecciones Generales; asiwismo 1 los órganos desconcentr! 

dos son: las Delegaciones en sus diversos perímetros; los 

almacénes para los ti'abajadores del Departamento del Dis

trito Federal; Servicio Público de localización telefóni

ca; Comisión de Vialidad y Transporte Urbano y la Comi--

si6n Coordinadora pan1 el Desarrollo Rural, esto de acueE_ 

do a los articulas 2o. y 3o. del Reglamento Interior del

propio Departamento y lo. de la Ley Org~nica respectiva. 

Por lo anterior, el rango jerfrquico que ocupa -

el Jefe del Departamento del Distrito Federal por el que

es nombrado y removido 1 ibremente por el Presidente de la 

República basado conforme al articulo lo. de la ley Org~

nica del Departamento dol Distrito Federal, en relación -

con el artículo 73 en su fracción V!, base la. de nuestra 

Carta Magna que a continuación describimos: 

"El Presidente de la República de acuerdo con lo 

dispuesto por el articulo 73 fracci6n VI, base -

la. de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, tiene J su cargo e1 Gobierno -

del Distrito Federal y lo ejercer~ de conformi-

dad con las normas establecidas por la presente-
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Ley por conducto del Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, a quién nombrar~ y removera5 -

libremente•. 

De lo anterior, se deducen las funciones y atri

buciones que guarda, ya que posee la representaci6n del -

Departamento a la que pueden delegar a persona que estime 

conveniente los 6rganos administrativos, esto en ru1aci6n 

al Artfculo 10 de la misma Ley Org5níca y que estarán de~ 

concentrados estos 6rganos, subordinados a la Jefatura -

del Departamento observando las relaciones que deben guar 

dar con otras Dependencias, tal y corno Jo dispone Ja par

te final del Artfculo 16 de la mencionada Ley, que a la -

letra dice: 

"Los 5rganos administrativos desconcentrados, -

estar5n jer&rquicamente subordinados a la Jefat! 

ra del Departamento del Distrito Federal la que, 

en su caso fijará las relaciones que deberán --

guardar con otras dependencias". 

A continuaci6n pasamos a exponer el concepto ge

neralizado de las Delegaciones del Departamento del Dls-· 

trito Federal. 

"Son 6rganos desconcentrados que se encuentran -

subordinados al Departamento del Distrito Federal 
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mismas que poseen facultades especificas que de

termina la propia Ley Orglnica y su reglamento -

Interior 11
• 

El 28 de agosto de 1928, tras las reformas a la

fracción VI del articulo 72 constitucional, se suprimi6 -

el régimen municipal y se le encomendó su Gobierno al -

Presidente de la República quién lo ejercerli por medio -

del órgano que determina la nueva Ley Orglinica del Oistr_i 

tro Federal y de los territorios federales expedida por -

el Congreso de la Unión el 31 de diciembre de 1928. El 

órgano de Gobierno para el Distri Lo Federal por la Ley O.!: 

g,'inicu. respectiva, recibió ~l nombre de Departamento del-

Distrito Federal, la cual atribuyó a éste las facultades-

que anteriormente Sé encomendaban al Gobierno y a los Mu-

nicipios, la titularidad de dicha Institución se confirió 

al Jefe del Depdl"tamento del Distrito Federal, funciona--

rio nombrado y removido librerílente por el Ejecutivo de la 

N•ción a cuya autoridad se acignaron los Servidores Públ_i_ 

cos que la Ley detcrmln6 com11 ~tribuciones. E 1 31 de - -

diciembre de 1941, se exridió la Ley Orgánica del Depart!!_ 

mento del Distrito Federal, la cual definió claramente la 

divisi6n de poderes en el llist1·ico Federal 1 scRal5ndo;cle 

a cada uno de ellos su esfero de influencia y la autonomla 

de que debían gozar. (11) 

(11) Ley Orgfoica del Departa111ento del Oís tri to Federal, págs. 122 

123. 
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Estas facultades serán generales y garantízarán

la autonomía de su ejercicio por los Delegados, con apoyo 

de otros órganos dependientes del mismo departamento. 

Las funciones propias de los delegados del Depar 

tamento del Distrito Federal, est~n específicadas en los

artículos 44, 45 y 46 del Reglamento Interior del propio

Oepartamento, las facultades de los Delegados de acuerdo· 

al Artículo 4o. de la Ley Orgánica en comento en relaci6n 

con el articulo 45 de su Reglamento Interior, al respecto 

describimos algunas de estos atribuciones: 

a).· Representar al Jefe del Departamento en el

perímetro en donde ejerzan sus funciones 

b).- Vigilar los servicios públicos de la Deleg~ 

ci6n que les corresponde. 

e).· Velar poi· el cabal cumplimiento de los Re·

glamentos y demás disposiciones generales · 

aplicables al territorio Oelegacional. 

d) .• Presenta1· iniciotivas o formas al Jefe del -

Departamento sobre la forma que deben desa

rrollarse los Serviciós Públicos. 
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En relación a lo anterior, es posible que el De

legado asuma responsabilidad administrativa y disponga de

lo necesario a efecto de brindar los servicios públicos en 

una forma excelente. 

"Los requisitos para ser Delegado del Departame.!! 

to del Distrito Federal, son los siguientes: 

!.- Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento y gozar 

plenamente de todos los derechos. 

z.- Tener 25 años cumplidos. 

3.- Haber residido por lo menos dos anos en el 

lugar que haya de ejercer sus funciones. 

En el artículo 77 de la Ley Org~nica del Oepart~ 

mento del Distrito Federal de 1941, contemplaba estos 3 -

puntos, actualmente esta misma ley y su Reglamento Interior 

generalizan los puntos en el artículo 15 de la misma Ley. 

Cada Delegación estJrá a cargo como ya lo menci~ 

namos de un Delegado y lste tendrl el apoyo con los Subde

legados que sean necesarios, a manera de ejemplo podemos--
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citar el acuerdo de fecha 26 de junio de 1987, publicado

en el Diario Oficial de la Federación mismo que transcri

bimos: 

ACUERDO: Por el que se delega representación le

gal en favor de los ciudadanos, Subdelegados Jurídicos y

de Gobierno de las Delegaciones del Departamento del Dis

trito Federal. 

ACUERDO: Primero.- Se delega representación Legal 

en favor de los CC. Subdelegados Jurídicos y de Gobierno

de las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal 

porque, en el ejercicio de sus funciones puedan interve-

nir en favor del Departamento ante las autoridades corres 

pendientes. 

Segundo.- La representación que se delega para -

efectos de que se disponga de facultades para pleitos - -

y cobranzas, la que se entender,\ tan amplia como lo seña

la el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Fe

deral, con los demás correlativos del propio ordenamiento 

se establece, pero limitada al l"arco de sus funciones y -

sin que se invadan las que, de acuerdo con las norn:as 

aplicables correspondan a las Unidodes Administrativos 

Centrales del Departamento del Distrito Federal. 
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Tercero.- Los Subdelegados Jurídicos y de Gobier 

no, a quienes se delega la representación, deberá infor-

mar, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada -

mes, a la Secretaría General de Gobierno y a la Coordina

ción General Jurfdica del Departamento del Distrito Fede

ral, de los asuntos en que hubiere intervenido en el pe-

rfodo correspondiente, en ejercicio de la representación

otorgada. 

Para un mejor control administrativo, estos a su 

vez estarán subordinados por el Jefe del Departamento - -

quienes serán nombrados y removidos previo acuerdo con el 

Ejecutivo, tal y como lo exponen los artículos lo., 3o.,-

4o., !Oo., 15 de la Ley Orgánica del Departamento del Di?_ 

trito Federal, y 44, 45 y 46 del Reglamento Interior del

mi smo Departamento. ( 12) 

Retomando, el cauce de la administración del De

partamento del Distrito Federla, los artículos 16 y 17 de 

la propia Ley Orgánica. 

(12) Diario Oficial de la Federación, México, D.F. 26 Ju

nio de 1987, pág. 36. 
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Estos aspectos, a los cuales la Administración -

comprende: 

!. - Materia de Gobierno. 

1 !.- Materia Jurídica Administrativa 

11 !.- Materia de Hacienda 

1 V. - Materia de Obras y Servicios 

v.- Materia Social y Económica 

V!.- Materia de Prestación de Servicios Públicos. 

Por lo cual, pasamos a detallar en forma breve-

las principales funciones de cada materia aplicable en -

funciones administrativas de cada Delegación. 

!.- MATERIA DE GOBIERNO. 

Se concentra principalmente en la administración 

de bienes del dominio público y privado, vigilancia en m!'_ 

teria Financiera, efectuar auditorias en las diversas De

legaciones, sancionar de acuerdo a la Ley de Hacienda y -

dem5s leyes aplicables en materia fiscal, autorizar tari

fas en los espectáculos públicos, aplicar m!todos correc

tivos a efecto de erradicar la prostitucf6n y la drogadi~ 

ci6n aplicar en forma efectiva el Reglamento de Faltas de 

Polícia y Buen Gobierno, tr5nsito de vehlculos y estacio

namientos publicas de vehículos; •simismo, lo relativo a-
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los recursos humanos, ejemplos, capacitación y todo de -

desarrollo laboral entre el Departamento y sus Servidores. 

Al parecer el Gobierno del Distrito Federal ha -

absorvido en su papel funciones de otorgar servicios de -

contribuci6n en lo que comprende y por otro lado, otorga

un servicio administrativo tanto a los particulares como

ª sus empleados, es de hacer notar que el buen funciona-

miento de las negociaciones particulares dependen en gran 

parte de las Delegaciones y estos, tienen obligación de -

regularlos aplicando al efecto las diversas leyes que co

rrespondan, sin ir mis alla de lo que Estas los faculte. 

11.- MATERIA JURIDJCA ADMINISTRATIVA. 

En este acto el Departamento a través de las di

versas Delegaciones, tr~mita para los particulares la cer 

tificaci6n de copias y la expedici6n de las mismas en 

asuntos legales, vigila y supervisa la celebración de ca~ 

tratos y convenios en los cuales el Departamento es parte, 

vigila las operaciones que efectúen las Delegaciones en -

bienes inmuebles con particulares, ejerce el derrc:l10 a -

través de las acciones y excepciones que correspondan ante 

Hacienda Pública, vigila lo relacionado al Registro Civil, 

vigila que las Delegaciones presenten la asesor!• Jurldi

ca en forma gratuita, en las distintas ramas del derecho. 
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En el aspee to 1ega1, el Departamento observa y -

vigila de manera que todas las Delegaciones se conduzcan -

ante el Sector Central del Departamento conforme a Derecho 

y sobre todo que los actos administrativos que realiza 

éste sean coordinados por otras dependencias, para una me

jor solución a los conflictos de la comunidad. 

111.- MATERIA DE HACIENDA. 

Proponer, de acuerdo a las necesidades comunita

rias, un proyecto presupuesta] anual de egresos que guarde 

relación con la inversión pública del mismo Departamento -

con el sector privado, es decir con las empresas, socieda

des, asociaciones civiles y asociaciones mercantiles, pre

via intervención de la Secretaría de Desarrollo Urbano y -

Ecológia, llevar a cabo la contabilidad de las partidas 

e lng~esos delegacionales, efectuar proyectos fiscales y -

darles Interpretación administrativa para un mejor eficaz

y que no cause mayor desembolso a 1 as autoridad es del Di s

trl to ni a particulares y finalmente recaudar impuestos, -

derechos, productos y aprovechamiento de car~cter regional 

previa coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, correspondiendo en su totalidad a la Tesorería 

del Departamento del Distrito Federal. 

Al respecto, el derecho fiscal en todos sus 1ímbj 

tos proyecta un orden para la obtenci6n de ingresos sin --
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perjudicar enormemente la económfa de la comuni

dad, o sea tratar de ser flexible en cuanto a su recauda

ción y recepción. 

IV.- MATERIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Vigilar todo lo relativo en cuanto a la constru

cción y permisos que otorga el Departamento través de -

las Delegaciones, elaborar estudios topográficos para la

mejor conducción de aguas y alcantarillado, dictar las PQ 

lfticas necesarias sobre la construcción y remodelación -

urbana tanto en aplicación, modificación y conservación -

como el total mejoramiento de inmuebles. 

Existe un atraso en el Distrito Federal en cuan

to a las construcciones que carecen de una regularización 

geográfica. 

Y es el caso de que se derivan una serie de con

flictos, actualmente en las Delegaciones hay un programa

de reconstrucción de parte de Renovación Habitacional Po

pular, Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología y el 

propio Departamento del Distrito Federal, en virtud de los 

sismos acaecidos en nuestra ciudad, con el ánimo de demo

ler y reconstruir habitaciones para los damnificados que

se vieron seriamente afectados y también existe - - - - -
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otro programa administrativo, construcción de viviendas o 

rehabilitación a las mismas; en cuanto a la reubicación -

de los afectados, el programa se ejecutarl con la mayor -

celeridad posible. 

V.- MATERIA SOCIAL Y ECONOMICA. 

Crear programas de actividad cívica, social, cul 

tural y recreativas en zonas urbanas, suburbanas y rura-

les, dictar pollticas para la fomentaci6n de empleos y -

también dar margén al desarrollo de las actividades artíi 

ticas. 

El Departamento pretende con lo anterior, crear

en el gusto popular una mentalidad que los motive a desa

rrollar armonía y unificación de grupos, para que así no

se pierda ese ambiente tradicional urbano y rural a tra-

vés de eventos culturales, deportivos y socíal•s. 

VI.- MATERIA DE PRESTAC!OU DE SERVICIOS PUBLICOS. 

Un concepto acertado de esta materia serla el s! 

guiente: el Servicio Público, es una actividad organiza

da que se efectúa conforme a las leyes aplicables con el

finico propGsito de crear Eatísfactores en forma contfnua, 

regular y permanente ante la comunidad. 
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Por todo lo anterior, es menester tener en con-

sideraci6n que la creación de las Delegaciones mismas que

dependen jer~rquicamrnte del Dep.ntamento, fue con el obj."_ 

to de dar una mejor atención administrativa, Adn asi exis

ten muchos inconvenientes en perjuicio de la administración, 

por el constante incremento de la población, desarrol lándp_ 

se así un tipo de burocracia lenta por la misma situación. 

Así pues tenemos que en México existe un régimen Adminis -

trativo que lleva un control específico con pocas dependen 

cias. no delegando funciones a otras que los sucedan en -

apoyo y rápidez del despacho de asuntos. 

El Reglamento Interior del mismo Departamento -

del Distrito Federal en sus artículos 2o. y 4o. establece

que para la mejor y eficaz atención de los asuntos admini~ 

trativos, estarán subordinados al sector central del mismo, 

de conformidad con las facultades y normas aplicables, las 

16 Delegaciones que actualmente sirven a esta entidad fed."_ 

rativa. 

Con la Ley Orgánica de lg7o se suprime el térmi

no de Delegaciones P6liticas administrativas y fue hasta -

1978 cuando se rigen como tales, nuestro criterio es que -

estas Delegaciones efectuan funciones político-administra

tivos, en virtud de ser órganos desconcentrados y - - - -
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brindan un mayor apoyo a la comunidad. 

Actualmente la divisi6n geográfica del Distrito 

Federal ya no resulta acorde a la realidad social y te-

rritorial debido al enorme desarrollo demogr~fico y per

lo tanto es menester crear un nuevo proyecto de amplia-

ci6n y de una división territorial para prestar los di-

versos servicios administrativos, es decir desarrollar -

un programa con el objeto de fijar de nueva cuenta los -

lfmites territoriales de la entidad federativa, para ha

cer la separaci6n con los municipios pertenecientes al -

Estado de México, tomando como base el alto fndice de "! 

talídad y por lo mismo se han roto, no respetando los prE_ 

pios lfmites de esta entidad federativa, acarreando como 

consecuencia una confusión de territorios. 

LOS filENES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

La fracción VI del art1culo 27 Constitucional -

ordena en su parte relativd "Los Estados, el Distrito Ff 

deral, lo mismo que los Municipios de toda la RepOblica, 

tendrln plena capacidad para adquirir y poseer todos los 

bienes ralees necesarios para los servicios pGblicos•. 
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Los Artfculos 32, al 42 de la Ley Orglnica del -

Departamento del Distrito Federal, reglamentan el patrim~ 

nio del propio Departamento del Distrito Federal. 

Este patrimonio se integra con bienes de dominio 

público contemplado en el artfculo 34 y con bienes de do

minio privado en el Artfculo 35 de la misma Ley Orglnica, 

en donde se expone claramente la propiedad y uso del patrl 

monio público y privado. 

Por su parte el Artfculo 17 fracción I, de la -

multireferida Ley Orgánica ordena que corresponde al Depa! 

tamento del Distrito Federal; "Administrar los bienes de 

dominio público y los bienes de dominio privado del Oepa! 

tamento del Distrito Federal en los términos que se seña

la ésta y la Ley General de Bienes Nacionales con la in-

tervenci6n que las Leyes señalan a la Secretaria de Desa

rrollo Urbano y Ecología. 

El Departamento posee personalidad Jurídica y -

también capacidad como para adquirir y poseer los bienes

necesarios y así satisfacer los programas que se hayan -

proyectado, asf este patrimonio estarl Integrado por los

llamados bienes del dominio público y privado, esto con -

fundamento en lo que disponen los Artículos 32 y 33 de -· 

la susodicha Ley Orglnica, un concepto doctrinal en cuan

to a estos bienes, sería el siguiente: 
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Bienes del dominio público serán cosiderados -

aquellos de uso común, inmuebles destinados a un servi-

cio público y con la característica de ser de utilidad -

pública, ejemplo: monumentos arqueológicos, históricos y 

artísticos de propiedad mueble o inmueble y son propic-

dad del Departamento, servidumbre cuando sea dominante -

predio alguno, vías terrestres de comunicación que no -

sean federales ni de particulares, inmuebles adquiridos

por expropiación, canales, zanjas y acueductos que hubi! 

ran sido adquiridos y construidos por el mismo Departa-

mento, cauces de ríos que dejaren de serlo, calles, ave

nidas, viaductos, paseos, jardines y parques públicos, -

montes y bosques que llegaran a tener utilidad y que no

sean federales ni de particulares, así como muebles no -

sustituibles, documentos, pinturas, murales y esculturas. 

Serán cosiderados bienes del dominio privado -

aquellos que no están comprendidos en el párrafo anterior 

y cuyo uso o utilidad carezca de un interés público una

referencia fundada para obtener el concepto conforme a -

derecho es con apoyo del Articulo 33 y 34 de la mencion! 

da Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

La organización administrativa del Departamento 

del Distrito Federal, ha sido criticada po1· los diversos 

sistemas de trabajo que aplica en esta eGtldad, poco a -
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poco se observan las modificaciones y se van sintiendo -

las mejoras urbanisticas y sociales. 

Es decir se van dando los frutos pol!ticos-so-

ciales que toda comunicad ha buscado a través del servi

cio que han llegado a solicitar de las Dependencias Admi 

nistrativas, idealizando los mecánismos suficientes para 

que en lo sucesivo no caiga en una burocracia apática e

inservible, los sistemas de apoyo administrativo del De

partamento del Distrito Federal. 



CAPITULO ll 

CREACION DE LAS DELEGACIONES 

A) LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. 
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De acuerdo a lo que tipifican los Artfculos 14,-

15 y 16 p!rrafo segundo de la Ley Org!nica del Departamen

to del Distrito Federal, ésta se divide en 16 Delegaciones 

territoriales o sea el total por K1lometro que comprende -

el Distrito Federal. 

Asimismo, se conciben como órganos desconcentra

dos !quellos que se separan de su unidad matrfz admlnlstr! 

tiva del propio Departamento, mismas que estar~n a cargo -

de un Delegado o funcionario que es nombrado y removido por 

el Jefe de dicho Departamento, previo acuerdo con el Sr. -

Presidente de la República. 

Es de senalarse también que "Los Delegados ejer

cen las atribuciones que corresponden al Departamento en -

lo que concierne a la jurisdiccl6n excepto aquellas que -

por naturaleza común exclusivas del titular de dicho Oepar. 

tamento Administrativo. (13), asimismo corrobora el siguijn 

te p~rrafo con éste sentido: "Las atribuciones ejercen los 

Delegados a través del - - - - - - - - -

(13) FAYA V!ESCA JACINTO. "Admlnistraci6n Pdbllca Federal

segunda Edición, Porrúa, México, 1983, pág. 556. 
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acuerdo del Jefe del Departamento, publicado en el Diario 

Oficial del dla 13 de diciembre de 1972 en el que ubica

en la norma básica en que se ejecutará el ejercicio de -

las atribuciones desconcentradas a los Delegados del De-

partamento del Distrito Federal. (14) 

Al hacer referencia de este capitulo serS nece

sario manifestar que en la polltica administrativa se h~ 

cen manejos de prácticas y funciones entre el Estado so

berano, comunidades, entidades locales y Territoriales.

la desconcentraci6n buscando apoyo y coordinaci6n en - -

otras Dependencias del Gobierno, integra un sistema de -

forma administrativa y que habremos conceptuar asl: 

La desconcentraci6n consiste en designar la Un! 

dad de la administración pública, es hacer descender el

poder de decisi6n a bajo nivel, por lo que implica una -

distribución de facultades entre 6rganos superiores e -

inferiores y cuyas modalidades son a saber: 

a) Desconcentración Vertical 

b) Desconcentración Horizontal 

c) Desconcentración Regional. 

(11) Secretarla de la Presidencia "M~xico a través de los 
Informes presidenciales. La Ciudad de Mlxlco. Tomo-
16 Volamen !, México 1976, págs. 12 y 13. 
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Oesconcentraci6n consisten en aquella forma de

administraci6n que desarrolla una función político-admi-

nistrativa, que efectua actividades que competen al Esta

do dotado de una personalidad jurídica, patrimonio propio 

y un r€gimen propio, por vía de ejemplo el maestro Charles 

Debbasch, expone en este sentido: 

"Ejemplo de un organismo descentralizado, des-

concentrado atribuciones por razones de territorio es a -

manera de ejemplo: PEMEX, ya que aquí divide sus depen-

dencias en zonas y que son a saber: Sur, Centro y Norte". 

(15). 

Otros ejemplos prácticos en forma acad~mica se

rian la Universidad Nacional Auton6ma de M~xico, dividida 

en zonas: E.N.E.P. (Escuela Nacional de Estudios Profes!~ 

nales) lztacalco, Acatlán y Zaragoza. 

Este concepto en particular nos hace referencia 

a lo que expone el Licenciado Miguel Acosta Romero, en -

donde senala las características de la descentralizaci6n. 

(15) Charles Oebbasch, la Descentralización Administrativa 

publicada por la Secretarla de la Presidencia, Oiref 

ci6n General de Estudios Administrativos, Distrito -

Federal, 1976, pág. 17('.. 



!.- Son creados invariablemente, por un acto 

Legislativo, sea Ley del Congreso de la 

Unión, o bien Decreto del Ejecutivo. 

2.- Tiene régimen jurídico propio. 
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3.- Tienen personalidad jurídica propia que le

otorga ese acto Legislativo. 

4.- Denominaci6n. 

5.- La sede de las oficinas y dependencias y -

ámbito territorial. 

6.- Tienen órganos de Oirecci6n Adrninlstrativa

Y Representací6n (16). 

Estas características son apegadas a esta forma 

de administración y para tal efecto darnos ejemplo de diver 

sas instituciones y dependencias de organismos descentra

lizados y así equivale a lo que es una persona física; -

Petroleas Mexicanos, Pronósticos Deportivos para la Asis

tencia Pública, otra forma es a través de las siglas -

FOV!SSTE, CONASUPO, JNFONAVIT, ETC. 

(16) Miguel Acosta Romero, Teor!a General del Derecho Ad

ministrativo, pSg.· 210. Editorial Porrda. 



65 

El concepto desconcentración Implica aquella - -

forma de administración de una distribución de facultades

entre órganos superiores e inferiores, a través de una Ley 

o reglamento. Por lo que observamos que no existe una pre 

cisión lógica mucho menos legislativa. 

La desconcentración administrativa se observa en 

México a través de sus Direcciones, Subdirecciones que In

tegran la Administración Públ lea Federal, a continuación -

damos ejemplo de esto: 

a) La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, -

quien depende de la Secretarfa de Hacienda y

Crédito Público. 

b) El Instituto Politécnico Nacional, dependien

te de la Secretarla de Educación Pública. 

También puede darse el caso de que una dependen

cia desconcentrada se efectue para sus funciones en terri

torio o región y a tal efecto mencionamos: La U.N.A.M., -

que es una dependencia pública descentralizada y que des -

concentra sus servicios en varias unidades a saber, las -

Escuelas Uacionales de Estudios Profesionales, (ENEP), con 

territorios diversos, la administración que calificamos de 

desconcentraci6n posee matices polfticos, pero que solo 

hacen referencia a estructuras de nivel intermedio, - - -
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mismo que depende de otros 6rganos superiores. 

A continuaci6n describimos las enormes ventajas 

de la desconcentraci6n administrativa: Ejecuci6n inmedi~ 

ta y flexible, descongestiona su actividad en trámites -

burocráticos, se acerca a los particulares esta forma de

administraci6n a efecto de estudiar y resolver los asun-

tos, también estimula la responsabilidad de los órganos -

desconcentrados inferiores al otorgarles o delegarles de

terminadas facultades. 

En acorde a lo anterior señalamos el siguiente

párrafo, mismo que corrobora nuestra cuesti6n y que expr~ 

sa en este sentido: 

"En un sentido esctricto, esta forma de 

administraci6n otorga al 6rgano descon 

centrado a través de un acto Legislati 

vo, sea ley o reglamento, facultades -

de decisi6n y ejecuci6n en forma limi

tada y que ésta a su vez permite al 6.i::. 

gano desconcentrado rápidez, eficacia

Y flexibilidad,todo esto sin dejar aban 

donado al 6rgano superior''.(17). 

(17) Artfculo 19 de la Ley Orgánica de la Administracl6n 

Pública Federal. 
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BASE LEGAL OE LA DESCONCENTRACION. 

Otra cosa que debemos señalar es sobre la base

legal de esta moda11dad administrativa, en 1972 tuvo su -

primera aparición, misma que quedó plasmada en el Regla-

mento del 2 de junio del m1smo ano, ya que se cre6 la - -

Procuradurta Federal de la Defensa del trabajo y asf este 

fue el primer organismo desconcentrado, posteriormente la 

doctrina funcional los ha denominado as!: Regional, llorl

zontal y Vertical. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública F! 

deral la establece en su Articulo 17 que a la letra dice: 

"Para la más eficaz atenci6n y eficiente despa

cho de los asuntos de su competencia, las Se-

cretarias de Estado y los Departamentos Adml -

nistrativos podrán contar con órganos adminis

trativos desconcentrados que les estarán jerá! 

quicamente subordinados y tendrán facultades -

especfficas para resolver sobre la materia y -

dentro del ámbito territorial que se determine 

en cada caso, de conformidad con las diposiciQ 

nes legales aplicables". 
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En sí tiene personalidad jurídica propia, pero -

eso no implica que sea un organismo propio ya que sigue -

dependiendo de su órgano central, es decir puede o no con

tar con la personalidad jurídica y de que exista poder de

nombrami en to y mando di sci pl i na ri o. 

A continuación describimos las características -

posibles de una forma de administración como lo es la des

concentracfón: 

a) Es un órgano inferior subordinado a otro - -

jeri!rqui camente. 

b) Cuenta o no con la personalidad jurídica. 

c) Cuenta o no con patrimonio. 

d) Posee atribuciones limitadas. 

A continuación describiremos las diversas moda -

lidades de la desconcentración administrativas: 

DESCONCE~TRACION VERTICAL. 

Propiamente consiste en otorgar a órganos direc

tamente subúrdi nados, faculta des del órgano jerarqui co - -
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superior, por vía de ejemplo: en el Derecho Mercantil -

existe un tipo de desconcentraci6n llamado popularmente -

•sucursal", misma que depende de la casa Matriz es decir

hay un tipo de institución que está por encima de los su

bordinados y esto se debe a un 6rden jerárquico. 

OESCONCENTRACION REGIONAL, 

Además de delegar facultades al 6rgano inferior 

estos se distribuyen en forma geográfica dentro del terri 

torio nacional. 

Esto encuentra su fundamento legal en el Decreto 

Publicado el 24 de abril de 1979, en su artículo So. del

segundo párrafo, cuya voz reza: 

"Cuando sea el caso y de acuerdo a los lineamie~ 

tos que establezca el Ejecutivo Federal, prom~ 

verán la creación o modificación de las Oeleg~ 

ciones en las distintas regiones o zonas del -

país, para agilizar que en ellas debe realizar 

la población, de acuerdo al Plan Nacional de -

Oesconcentración Territorial de la Administra

ción POblica Federal y tomando en cuenta la -

opini6n de la coordinación General y de la Se

cretaría". 
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Y en vía de ejemplo especfficamente el siguien

te: La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, delega o 

atribuye para la mejor atención de los asuntos de carác-

ter fiscal, determinadas facultades a un órgano inferior

Y este a su vez las delega en regiones de todo el TerritQ 

rio Nacional, por lo que estamos en presencia de descon-

centraci6n en sentido vertical y regional, 

DESCONCENTRACJON HORIZONTAL. 

Son aquel las creadas con una misma jerarqufa o 

rango que poseen iguales atribuciones en la misma ciudad

º bien en otras freas territoriales a nivel Nacional. 

A continuación damos un ejemplo que se acerca a 

esta modalidad, la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-

ros que cuenta a su vez con oficinas llamadas Delegaciones 

Regionales, que tienen la misma atribuci6n, pero el lnco! 

venlente es que no poseen la misma competencia que el 6r

gano superior. 

Asimismo, la maestra Elba Barreiros M. señala -

las pos lb les ventajas que tiene la apl lcación de la des-

concentración en todas sus modal ldades y que oon a saber: 

"La acci6n administrativa es rlplda y flexible, 

ahorra tiempo a los órganos superiores. La --
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acci6n Administrativa se acerca a los particu

lares y resuelve, hasta cierto grado sus asun

tos, aumenta el esp!ritu de responsabilidad de 

los 6rganos inferiores". ( 18 ) 

Es decir, basta interpretar tales afirmaciones

para deducir que son caracterfsticas acordes a la reali-

dad administrativa de nuestro pafs; por lo que se refiere 

a la última apreciación es firme al decir que estimula al 

espfritu responsable del 6rgano que asume y dirige el - -

asunto al que se le encomienda. 

B) NATURALEZA JURIOICA 

La cuP.sti6n que hemos de señalar ahora, es so-

bre la naturaleza legal yue reposa y que se encuentra en

la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, R_g_ 

glamento Interior del mismo Departamento, Acuerdos, Decr_g_ 

tos y aún más la propia Constitución Nacional, corrobora

lo anterior en los siguientes numerales. 

( 18 ) Barreiros Mancilla Elba. Los Organos Desconcentra

dos en la Legislación Mexicana, Mlxico 1864, pág.104. 
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"Articulo 92.- Todos los Rcglernentos, Dccretos

Acuerdos y Ordenes del Presidente, deberán es-

tar firmados por el Secretatio de Estado o Jefe 

de Departamento Administrativo a que el asunto

corresponda, y sin este requisito no serán obe

decidos". 

Una de las reglas previstas en las Constitucio

nes del mundo es lo relacionado con el requisito de vali

dez de todos los Reglamentos, Decretos y 6rdenes que dic

te el Presidente de la República se contrae a la exigencia 

formal de la firma de los Secretarios de Estado o Jefe de 

Departamento, si es que compete a sus atribuciones, ya 

que de no contar dicha firma en el documento, las Depen

dencias de Gobierno no se hayan obligadas a su obediencia 

de las disposiciones que se adopten para el orden público. 

Asimismo exponermos los conceptos doctrinales -

en forma br<•ve de lo que es un Reglamento, Decreto, Acue.!: 

do y Orden del Presidente Constitucional Mexicano, para -

as! complementar la idea que forman los Articulas 92 y 93 

de Nuestra Carta Magna. 

Reglamento.- La doctrina la ha considerado como 

simple norma que complementa a la Ley; es decir se sobre

entiende que no posee jerarqula sobre la Ley, puesto que

solo requiere la intervención del Titular del Poder E.iec!!_ 
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tivo. Se debe de considerar el Reglamento como canse---

cuencia del principio de división de poderes, otra carac

terlstica que observamos aqul es que est~n sujetos en for 

ma total a la Ley, sin cuyo requisito carecen de vigencia. 

A pesar de que en la Constitución Mexicana no -

existe algún precepto terminante que conceda la facultad

reglamentaria al Presidente, la necesidad ha obligado a -

la doctrina y a la Jurisprudencia mexicana a buscar argu

mentos que justifiquen el ejercicio de dicha facultad; -

relacionando el Artículo 92 con el 81 fracción l se obser 

va que es facultad y obligación del presidente proveer en 

la esfera administrativa al cumplimiento y observancia de 

las Leyes a su expedición y a su reglamentación. Tal 

obligación otorga pleno reconocimiento a la función y - -

existencia del reglamento. 

Decreto.- Es aquella resolución de intereses c~ 

mún destinada a la regulación de casos concretos, en de-

terminado tiem~o y lugar; asimismo, actividades desarro-

lladas por corporaciones, establecimientos o personas que 

no constituyen Jna Ley, pero que crean situaciones jurfd! 

cas. A tal efecto del Articulo citado, nuestra Carta -

Magna lo conte7pla también con el Articulo iO y en este -

sentido el Dr. Andrés Serra Rojas, manifiesta lo siguien

te: 
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"Todo decreto es una resoluci6n particular que

establece una diferencia conceptual con las re

soluciones contenidas en los decretos legislat1 

vos, cuyo término génerico, designa todas las -

decisiones escritas del Jefe del Estado". (19) 

Acuerdo u órdenes del Presidente.- Los objeti-

vos que persigue el titular del ejecutivo al emitir estos 

preceptos constitucionales y son: 

1.- Efectuar una interpretaci6n de la Ley y - -

otros dispositivos Legislativos. 

2.- Cumplir constitucionalmente las Leyes emana 

das por el Congreso Bicameral. 

3.- Despachar y resolver los asuntos internos -

de las distintas Dependencias de Gobierno. 

a tal efecto confirma el Artículo 13 de la Ley 

Orgánica de la Administraci6n PQblica Federal, misma que

manifiesta en cumpl !mento al precepto Constitucional los

acuerdos que expide el Presidente de la RepQblica para-· 

(19) Instituto de Investigaciones Jurídica, Constituci6n

Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, --

1985, Ed. UNAM, pág. 217. 
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que así exista observancia y validez, tendr~ que llevar -

por el secretario respectivo; asimismo, cuando el asunto -

tenga relación o competencia con mas de 2 secretarios lo -

harSn los Titulares. 

El artículo 93 de la propia Constitución reza de 

esta forma: 

"Los Secretarios del despacho y los Jefes de los 

Departamentos Administrativos luego que esté 

abierto el periodo de sesiones ordinarias dari1n

cuenta al Congreso del Estado que guarden sus -

respectivos ramos•. 

A simple vista no es otra cosa que establece la

obl igaci6n de los Secretarios de Estado de informar al Po

der Legislativo, también cabe mencionar que el citado 

artículo tiene relación con el 89 de la misma Constitución 

ya que solo reitera la obl igaci6n de los Secretarios del -

despacho y agrega que las cámaras pueden citar a los prim! 

ros para que informen del asunto, ley o negocio por parte

del Congreso. Dicho lo anterior, se comprende que se trata 

de organismos distintos, además de que en el Distrito Fed! 

ral existen situaciones que le otorgan otra fisonomla esp! 

cial, por lo que el Distrito Federativo posee un territo-

rio que lo integran conjuntamente las 16 Delegaciones. 
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De acuerdo a los ordenamientos de nuestra Carta 

Magna, el Distrito Federal se compone del Territorio que

en la actualidad tiene con el objeto de evitar los con--

flictos que llegaron a producirse en la coexistencia de -

un territorio integrado por los poderes Federales. 

Por esta raz6n, cuando los poderes cambian de -

residencia oficial y faltando motivo para la subsistencia 

en el Distrito Federal, la propia Constituci6n prevee que 

el Distrito Federal se convierte en Estado del Valle de

México. 

Tal y como lo establece el Articulo 44 Constlt! 

cional, dice: 

"El Distrito Federal se compondrl del tcrrito-

rio que actualmente tiene, y en el caso de que-

1 os poderes federales se trasladen • otro lugar, 

se erigirl en Estado del Valle de Mfixlco, con -

los limites y extensión que le asigne el Congr~ 

so General". 

Este precepto se refiere a la B•l•u!i6n gcogrl

fica del Distrito Federal que Constitucionalmente en el -

asiento de Poderes Federales, y la poslblllda~ extcnsiva

que le otorgue el Congreso General. 
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Por Decreto de fecha 18 de noviembre de 1824, -

se ubic6 al Distrito Federal en 1a Ciudad de México y -

sus alrededores; durante el tiempo que estuvieron en vi-

gor las Constituciones Centralistas, la Capital de la Re

pública y sede de los poderes nacionales sigui6 siendo -

dicha Ciudad, pero el Distrito desapareció y su territo-

rio qued6 incorporado al Departamento de Hlxico. 

El cambio de residencia de Poderes Federales 

puede ser temporal o permanente. El primer caso podrá 

surgir de situaciones anormales, ahora tomando con carác

ter permanente surgirla el Estado del Valle de Mlxico en

lo que hoy es el Distrito Federal. 

Se ha venido asl llamando por razones de mala -

aplicaci6n en cuanto a los conceptos y aQn mis porque la

propia Constituci6n lo llama "Gobierno" y consecuentemen

te se le ha designado Gobernador del Distrito Federal, -

pues se debe comprender a través de ésta idea que el Dis

trito Federativo es una entidad '1 5ulgeneris 11 y que en Sll

funcionamiento administrativo inte9rJ la administraci6n -

pública Federal centralizada, en la que se reconocen atri 

buciones desconcentradas y cuyo régimen pJtrimonial _y fi

nanciero es propio, pero que en m11chas ocasiones no lo -

llegan a observar como 6rgano descentralizado; asimismo -

la desconcentraci6n como ya lo hemos nantfestado consiste 
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en la delegación de facultadeo de la organlzacl6n central 

en beneficio de órganos internos de la misma o de órganos 

externos, quedando sujetos al poder jerlrquico de la autQ 

ridad central, la desconcentración constituye un procedi

miento de técnica jur!dlca que descarga a las autorlda--

des superiores de una buena parte de su competencia y que 

permite a las autoridades menores tomar decisiones mis r! 

pidas de asuntos administrativos, mismas atribuciones que 

contemplan los ordenamientos legales de esta Entidad Fed~ 

rativa. 

Asimismo, la desconcentraci6n a través de crea

ci6n de órganos que con facultad de decisión se establez

can fuera de la sede de la administración central, en clr 

cunscripclones territoriales, asl se asegura un mejor y -

m~s eficaz funcionamiento de la administraci6n y se di a

las particulares la enorme facilidad de tratar asuntos de 

sus propias regiones, sin tener que acudir a la capital.

que es el asiento de las autoridades centrales. 

La desconcentración en su naturaleza jurídica -

constituye un procedimiento de carlcter jurldlco adminis

trativo, esto significa que la delegación de atribuciones 

se efectQa con fundamento en una ley que lo permite, de -

tal forma que puedan dividirla con otros órganos y para -

tal efecto es indispensable una ley de validez a la divi

sión de las facultades, situación que corrobora el Artfc~ 
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lo 73 fracción VI de nuestra Carta Magna, que a la letra

d!ce: 

"El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Dlstr.! 

to Federal sometiéndose a las bases siguie~ 

tes: 

la. - El Gobierno del Distrito Federal estará a -

cargo del Presidente de la República, quién lo -

ejercerá por conducto del órgano u 6rganos que -

determina la Ley respectiva". 

Los términos de la Constitución son claros; el -

Departamento del Distrito Federal está a cargo del Ejecu

tivo o sea Jefe de la Administración Central Federal, las 

caracterfst1cas a pesar de ya ser del dominio de todos son 

las siguientes: Posee personalidad propia y patrimonio 

propio, toda vez que en los organismos descentralizados -

se han considerado escenciales. Para la doctrina estas C! 

racterfsticas no son suficientes para ~unsiderar a un ar-

ganismo desconcentrado, a pesar de ostentar una personal.! 

dad jurldica para que pueda actuar en ciertaforma deslig! 

do de la Administración Central, pero no totalmente des -

vinculado de ella, ya que seguirá ejerciendo sus faculta

des jerárquicas sobre los actos de esa administración per 
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senalizada, tal y como lo establece la Ley Orgánica del -

Departamento del Distrito Federal y en la propia Consti -

tuci6n Nacional, en su Artículo lo. que a la letra dice: 

"El Presidente de la República de acuerdo con -

lo dispuesto por el Artículo 73 fracción VI base 

Ja. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, tiene a su cargo el Gobierno

del Distrito Federal y lo ejercerá de conformi

dad con las normas establecidas por la presente 

Ley". 

Es lo que ocurre en la Administración Central,

en la que el Presidente de la República, ejerce sus pode

res sobre el Departamento mismo, esto aún lo corrobora el 

maestro Gabino Fraga en este párrafo: 

"El Jefe del Departamento es nombrado y removi

do por el Presidente de la República; tiene la represent~ 

ción legal del Departamento, la que puede delegar en la -

persona o personas que estime conveniente, y es el condu~ 

tor por el cual el Presidente de la República, autoridad

suprema en el propio Departamento, ejerce las funciones -

Gubernamentales y Administrativas de la entidad. (20) 

(2Df Fraga Gabino, Derecho Administrativo, M!xico, Ed.-

Porrúa, S.A. 1975, pág. 195. 
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De donde se desprende que efectivamente actua -

en una forma indirecta ejerciendo sus facultades adminis

trativas con el Departamento. 

C) FACULTAD REGLAMENTARIA. 

La justificaci6n de las normas aplicadas, se -

añade en un principio de valores políticos de un Estado -

de Derecho según el cual, los poderes estatales deben - -

actuar conforme a Derecho. El Maestro Gabino Fraga ex--

presa en éste sentido lo siguiente: 

"La Facultad de expedir reglamentos atribuida -

al Departamento en las disposiciones anteriores, 

tales como los servicios públicos, trlnsito, es 

pectlculos públicos y en general los gubernati

vos y de polícia que tienden la eficaz realiza-

ci6n de sus fines. Esto se explica porque el-

Departamento del Distrito Federal ha recibido -

facultades que en otras épocas eran de los Mun~ 

cipios y la facultad reglamentaria de estos han 

procedido históricamente a la existencia de una 

autoridad Legislativa". (21) 

(21) Ob. Cit. plg. 97. 
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Con fundamento en lo que establece la Constitu

ción Nacional en su art,culo 73 fracción VI base segunda, 

dice que: 

"Los ordenamientos legales y los reglamentos -

que en la ley de la materia se determinen, serán 

sometidos al referendum y podrán ser objeto de

iniciativa popular 11
, 

La producción normativa del Cong~eso, debe to-

mar en cuenta las instituciones del referedum y de la ir._i_ 

ciativa popular, como v,as de participación directa en la 

política ciudadana del Distrito Federal; ei primero so11·c

tido a las leyes y reglamentos a la aprobaci611 ciudadana

Y segunda como posibilidad de que un grupo de ciudadanos

que inicie el proceso legislativo, continua el Maestro -

Gabino Fraga, en el siguient~ comentario: 

"El reglamento es una norma o conjunto de no1·-

mas jurfdicas de carácter dbstracto e impersonal 

que expide el Poder Ejecutivo en uso de una fa

cultad propia y que tiene por obj•to facilitar

la exacta observancia de lds l~ye: e'redidas por 

el Poder Legislativo". (22) 

(22) Ob. Cit. Pág. 104. 
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Se habla de que el acto reglamentario constitu

ye un acto de carácter administrativo, a lo que el cate-

drltico parisiense R. de Malberg Carre, manifiesta: "Sino 

principalmente porque es en si un acto de ejecución de -

las leyes, es decir, un acto de funci6n administrativa, -

tal como esta función es definida por la Constituci6n".(23) 

Un reglamento, mis que acto directo de ejecución 

a lo que es el conducto o medio para llegar a la cjecu--

ci6n. Es un elemento práctico el reglamento para la con

sumación total de la Ley, en la propia ley no puede cons_i 

derarse como reglamento, toda vez que desde un punto de -

vista material, se funda la negativa de los conr.eptos di."_ 

tintos de acto legislativo y acto administrativo y as! es 

considerado este Gltlmo como un hecho contempl1do por 1a

vo1untad nacional, por lo que deducimos que los actos ad

ministrativos poseen por objeto asegurar el orden y proc~ 

rar la ejecución de las diversas leyes. Desde luego, re

sulta incuestionable que una ley puede llegar a existir -

y tener validez, sin que medie un reglamento. Este aspes: 

to de subordinaci5n del mismo ante determinada Ley, no -

puede tener influencia con esta, de la misma manera que -

la Ley ordinaria no pierde su carlcter legi•latlvo por el 

(23) De Malberg Carre R. Contribución a la Teor!a General 

del Estado París 1920, p~gs. 13 y 3.1. 
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hecho de que tenga que estar dependiendo de la Constitu-

ción. 

A modo de diferencia observamos que entre una -

Ley y Reglamento obedece fundamentalmente a la competen-

cia toda vez que la primera pertenece al Poder Legislati

vo y lo otro al Poder Ejecutivo. 

Existen 2 principios de acuerdo al Maestro Gabl 

no Fraga, en donde no debe intervenir la facultad regla-

mentaría y asf se logró enfocar una diferencia entre el-

contenido y el de las leyes emanadas por el Poder Legisl~ 

tlvo: El llamado "La preferencia o primicia de la Ley•,

consiste en sus disposiciones dadas por una ley no pueden 

sufrir modificaciones por un reglamento, principio regulA 

do por el Articulo 72 inciso de nuestra propia Constit~ 

clón, que a la letra reza: "En la interpretación, reforma 

o derogación de las leyes o decretos, se observarlo los -

mismos trámites establecidos para su formación". 

Desprendiéndose asf, que los tratadistas expre· 

san de acuerdo con nuestro sistema Constitucional, la fa

cultad de interpretar el Derecho corresponde como ya es • 

del conocimiento, al Poder Judicial, ya que el vocablo in 

terpretación debe enterderse como una aclaración, como 

una manera de aplicar los principios técnicos del Derecho. 
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El segundo princip1o es el 11 amado de la "la - -

reserva de Ley", €ste conforme a la Constitución como vla

de ejemplo en las garantfas individuales y que éstas pue -

dan 11egar a ser reguladas, pero esto serfa una excepción

ª trav€s de una ley en sentido formal, es decir expedida -

por el Poder Legislativo. 

Asimismo, se ha llegado a considerar que debe -

Justificarse expresamente por un texto de la Constituci6n

y asf para admitir que el Poder Ejecutivo tenga la facul • 

tad Reglamentaria, serS Indispensable que esté consignado

en la propia Constitución, asf en este sentido no es indi1 

pensable porque el titular del Poder Ejecutivo posee tal -

facultad reglamentaria por un acto delegativo otorgado por 

el Legislativo. La anterior tesis es Inexacta ya que en la 

pr§ctica Constitucional Mexicana del Ejecutivo, expide dil 

posiciones de car4cter general por virtud de delegación de 

facultades; y no de atribuciones reglamentarlas que es prQ 

pia del Ejecutivo, otorgadas por la Constitución, tal y-· 

como lo establece el Artículo 92 de este m4ximo ordenamie~ 

to. 

O) FACULTAD REGLAMENTARIA 

La facultad reglamentaria significa aquel funda

mento o justificacl6n que ampara las normas aplicada a 

diversos actos, es decir es aquella que resulta de un pro-
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ceso y cuya finalidad es avalar una actividad administr~ 

tiva, añadiendo un principio de valores pollticos de un -

estado de derecho, según elcual los poderes estatales de

ben actuar conforme a derecho. 

a) Formal de Validez o escencia 

b) Material de Justicia. 

A continuación manifestamos el desgloce de -

otros dos puntos: 

El primero consiste en que la resolución que -

otorgue una autoridad administrativa este apoyada en es-

tructuras normativas legales, se trata de un fundamento -

negativo de verdad jurldica. Es decir, que él no tiene -

el convencimiento de que la "Ley que aplica el caso res.Q_l 

viéndolo de acuerdo a ella no es la que deberlan aplicar

porque el caso a resolver por esa Ley no es el caso dado-. 
a su intuinci6n". A esta cuestión también se le aplica-

un factor de legalidad. 

El segundo punto consiste en una vivenria de -

justicia que ha de llevar a la autoridad administrativa a 

declarar inaplicables o impropia la norma del caso, reco

nocida por él como aplicable a hacerlo en su plena exten

sión lógica, se trata de un fundamento positivo de verdad 

jurldica. 
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Debe de reconocerse que al Gobierno lo que inte

resa en la justicia a través de sus valores parecelarios; 

orden, seguridad, paz, cooperación se trata de una "lnge

nierta Social", como política arquitectónica que el Esta

do práctica casi siempre sin decreto, pero arrojando re -

sultados conforme a derecho. 

La facultad reglamentaria, para ahondar más de -

riva que la existencia humana es solo un proyecto y en -

cuanto traducida en mero pensamiento parlante en general

Y en pensamiento normativo en especial, la facultad jurl

dica asf aparte de su significaci6n es un "Proyecto inte

grado del sentido de 1 a conducta". 

Que va dirigido a la sociedad y en consecuencia

todo "Proyecto", implica una estructura de situación -me

dio-fin, denominamos a este factor jurídico como fundame~ 

to de razón o justedad. 

Algunos autores no comparten las ideas anterio -

res y ha llegado a considerar que existen sentencias y 

actos administrativos con mero fundamento de legalidad y

sin fundamento de razonabilidad. 

La fuerza de la convicción de una resoluci6n ad

ministrativa es 6ptima cuando posee las ralees de justi--
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ficaci6n ya vistas. Es pues que en todo acto administra

tivo, la Ley responde en relaci6n al acto mismo y en - -

cuanto a la justedad puede afirmarse que administra bien. 

Asl en todo 6rden de ideas, observamos que el ordenamien

to jurldico nacional, constituye una totalidad 16gica 

coordinada de normas jurldicas. Ese 6rden es el que ri -

ge todo caso administrativo como fundamento de validez o

legalidad. Bien es cierto que algunos preceptos y nor-

mas son directamente aplicables al caso; y en la redac--

ci6n de las leyes y cxposici6n de doctrinas se trata de -

agruparlos en figuras o familias dogmlticas. Los ejem-

plos tlpicos estln en nuestras leyes, y códigos. Pero -

como cada disposición legal estl aparejada con otras fami 

lias 6 figura dogmltica y a su vez lstos preceptos dispo

siciones o normas son parle de otro entre si y que poseen 

Vdlidez de la propia Constituci6n, de modo que finalmente 

la Constituc16n y las leyes gravitan sobre las normas in

dividuales. 

Cuando los int~rpreles del Derecho dicen que -

tal caso estl regido por determinada Ley n por determina

da norma, dicen que ella es la ley o norma aplicable di-

recta e inmediatamente. 

Para fundamentar el Derecho de Estado, para im

poner y recibir atributos dentro de nuestra facultad re-

glamentaria, comentamos la siguiente: 
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TEORIA DE LOS SERVICIOS PUBL!COS. 

Esta teorla considera que el tributo tiene como 

objeto costear los servicios públicos que el estado pres

ta, por lo que los particulares pagan por concepto de 

gravámenes es el equivalente a los servicios públicos re

cibidos. Esta teoría es conocida igualmente como la teQ 

ria de la equivalencia o teoría del Beneficio. 

Hasta fines del siglo pasado, casi todos los -

paises coincidlan respecto a los servicios públicos que -

el Estado debía prestar a la sociedad, pero en la actuali 

dad varía de una nación a otra, no toda la actividad del

Estado va encaminada a la prestación de servicios públi-

cos, por lo que no todos los recursos se destinan exclu

sivamente a la satisfacci6n de servicios de esta natural~ 

za. 

Cierto que el estado hace fuertes erogaciones -

por esta clase de servicios, pero en los Estados contem-

poráneos no es esta la única actividad sino que tiene a -

su cargo necesidades de distinta índole. 

Las necesidades de la sociedad son similares a

las del hombre pero de carácter general y no particular.

Así tenemos que las necesidades físicas de ella son: ali

mentación, vivienda, vestido, orden y seguridad confort,-
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servicios públicos, etc. 

Frente a estas necesidades comunes se encuen--

tran las privadas, que el hombre satisface por sf mismo.

pero que en un momento dado pueden quedar incorporadas -

dentro de aquellas, posición que adopta nuestra Constitu

c16n. 

FUNDAMENTO DEL GASTO PUBLICO. 

Nuestra Constitución en su Artículo 31 fracción 

!V, en relacl6n con los artículos 65 fracción l, 73 frac

ci6n VII, 74 fracción IV y 125 Constitucionales, expresa

que es obligación de los mexicanos la de contribuir a los 

gastos pOblicos de la federación, Estados y Municipios en 

que residan de la manera proporcional y equitativa que -

dispongan las leyes. 

Por lo tanto, el fundamento jurídico para reca~ 

dar, reside en la necesidad que los mexicanos tenemos que 

sufragar los gastos públicos. Gasto Público puede consi

derarse toda erogación hecha a través de una Secretarla o 

Departamento de Estado o de un organismo descentralizado, 

para obtener satisfactores en beneficio de la colectlvi-

dad. 
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Otra situación que debemos contemplar es sobre

la cuestión para aceptar las reglamentaciones jurídicas o 

políticas de reconocimiento de Gobierno frente a los par

ticulares, resulta procedente mencionar otros aspectos y 

que es la naturaleza jurídica la cual se pone doctrinari! 

mente a la escencia política de un reconcimiento a una d~ 

pendenlia de Gobierno, aquí es posible detectar la parte

de los Legisladores de considerar como político al recon~ 

cimiento de una dependencia y la completa libertad de ac

ción que se dice gozan los titulares de las diversas de-

pendencias. 

En realidad se advierten del reconocimiento que 

no son más que reflejos de las diversas teor!as y escen-

cias del Derecho y de quienes lo aceptamos como integrado 

parte de un sistema de Derecho que determina las atribu-

ciones y deberes de determinado Gobierno bajo ese sistema 

y por lo tanto deducimos que la Facultad Reglamentaria que 

organiza y hace efectiva la administración pública, a tr~ 

vis de un cierto ordenamiento jurfdico hace que el Depar

tamento del Distrito Federal ejerza sus funciones de una

manera fundamental y basada en etapas que justifiquen su

proceder administrativo y no por caprichos de la adminis

tración, sino por que propiamente existe un catálogo que

sirve a los administradores y rinde beneficios de los di

versos sectores de la población. 
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Y estos a su vez podr~n solicitar servicios de -

una forma debida, en concreto la administrac16n pública -

federal trabaja con dogmas jurídicos, dependiendo de las

neces1dades selectivas y siendo flexibles hasta donde las 

leyes lo permitan. 

Para hacer frente al reto que presenta el enorme 

desarrollo de la actualizaci6n administrativa, el Estado· 

tiene que crear diversas unidades de control que se enea~ 

guen precisamente de cumplir con estos cometidos, creando 

así nuevas Secretarías y Departamentos de Estado o bien -

nuevas estructuras administrativas como lo son hoy la de~ 

concentración palpable a través de las Delegaciones sea -

pues un nuevo poder administrativo y que tradicionalmente 

se creía al Departamento del Distrito Federal como único

para resolver los conflictos de tr~mite y servicio comuni 

tario. 
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B).- Esquematización de las Delegaciones del

Oepartamento del Distrito Federal. 

En nuestra constitución admitimos un gran nú

mero de facultades discrecionales, todas estas facultades 

est~n sujetas a control jurídico; los Tribunales pueden -

llegar a corregir las anomalías y como sabemos los Tribu

nales son independientes del Poder Ejecutivo o sea inte-

gran el llamado Poder Judicial, en última instancia todo

lo podr1amos reducir a un equilibrio de poder y responsa

bilidad. 

Así tenemos, en la Constitución una doble prQ 

tecci6n contra los cada vez más Poderes del Gobierno y -

hemos mostrado interés por los diversos sistemas de paises 

democráticos y ejemplos de estos tenemos; Francia, Italia 

y Alemania Occidental, ya que poseen Tribunales para ata

car las acciones negativas de la Ley contra ministros y -

funcionarios en este sentido, tratando de someter al con

trol legal muchos actos de la mala y pésima admlnlstra--

cl6n. 

Por lo anterior, en virtud de que las funcio

nes de un funcionario determinado y cuya misión estriba -

e inves- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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tigar e informar a la opinión pública, a este llamado en 

otra época "Or.budsman' (o funcionario) en Suecia es a 

quien •corresponde" actuar mls alla del lmbito de la Ley 

y ocuparse de las reclamaciones relacionadas con la ac-

tuación que aún siendo legales, exceµto el de investi--

gar. (24) 

Comprendiendo en cuanto desarrollan una fun--

ción materialmente administrativa, la función administra 

tiva, la promulgación de reglamentos administrativos es

to con un car~cter de Legislación y Administración que -

tales actos representan ya también a causa del hecho de

que las mismas necesidades de tutela de ciudadanos que -

surgen frente a la actitud administrativa, se presentan

tamblén en relación con la promulgación de los Reglamen

tos Administrativos a efecto de la reacción por los par

ticulares conseguir 105 objetivos previstos en los esta

tutos jurtdicos que le atañe a la administración; asimi~ 

mo, se puede derivar de una parte de la naturaleza de -

mandato complementarlo (Mandalo Legislativo) que presen

ta la actividad administrativa y por otro lado la eviden 

te e incompleta fórmula habitual con la que expresa la -

(24) Baena del Alcazar Mariano y Hardón rern!ndcz Elena, 

Derecho Administrativo, Editorial instituto de Estu 

dios Pol!ticos, Madrid, 1971, plg. 19. 
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subordinación de la actividad administrativa a la Ley o

la que es lo mismo la actividad administrativa haya un -

limite en la ley, a menos que se interprete que la expr! 

slón comprende también los limites positivos; por todo -

lo anterior debemos de considerar que la administraci6n

pQbl ica no sea m~s que un ejercicio can fines de ejecu-

clón de la Ley, ya que frecuentemente no puede estable-

cer m~s que las !!neas generales de la acción administra 

tlva y señalando en forma precisa los objetivos a alca~ 

zar y los medios a adoptar sin poder precisar los deta--

1 les de la actividad estatal, existe tambi~n la activi-

dad administrativa que viene estrechamente vinculada por 

la Ley y en su defecto la autoridad administrativa no -

actQa en absoluto con el único próposito de aplicar la -

propia ley al caso concreto, aunque logro del mismo deba 

efectuarse dentro de las lineas generales de la Ley. De 

tales observaciones debe deducirse la sustancial inade-

cuaci6n de los términos de "Poder Ejecutivo", función -

Ejecutiva y otras semejantes habitualmente usadas hoy, -

tanto por la doctrina como por la Constitución, para se

ñalar la función administrativa y los úrgJnc5 a los que

ésta se conf!a. 

La función jurisdiccional frente a la adminis

tración se inspira en instltuclon~s cnmo IJ¡ garantlas y 

que se han hecho necesarias para tutelar su independen--
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cia, por el hecho de que la organización jurisdiccional

entra en la función administrativa, cuando menos hasta -

que las disposiciones del orden judicial contempla la -

Constitución. 

El derecho administrativo, est~ inspirado en -

la fundamental superioridad del sujeto público respecto

al sujeto privado, misma superioridad que se traduce en

mayor valor de aquellos intereses que est~n llamados a -

satisfacer (Intereses públicos) y por otro lado se rele

ga la posibilidad de que únicamente para la satisfacción 

de dichos intereses, puedan los sujetos públicos gozar -

de poderes jurfdicos adecuados para producir efectos por 

su sola voluntad unilateral, incluso en la esfera jurldj 

ca de los sujetos privados. Por último, consideramos -

la protección del ciudadano frente al ejercicio legitimo 

de la función administrativa teniendo en cuenta los si -

guientes pasos que debe de tramitar ante un sistema que

impone un orden y que finalmente debe satisfacer a las -

propias necesidades del particular. 

B) FUNCIONES QUE REALIZAN LAS SUBDIRECCIONES, 
UNIDADES Y OFICINAS A NIVEL INTERNO Y EX
TERNO. 

Las normas de organización no debemos confun -

dirlas con las normas de conducta, ya que el objeto de -

aquellas es la estructura de cargos y organismos del es-
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tado, su distlnclón nace desde la obra "EL ESPIRITO DE -

LAS LEYES", de Montesquieu, autor que distingue entre el 

Estado Polltico y el Estado Civil (de donde Rosseau tomo 

Ja Idea en Ja clasificación de las leyes para su contra

to social), y as! distinguimos Las leyes poJltlcas y las 

leyes civiles. 

Los normativos de la organización aparecen en

nuestra Constitución en virtud de que el Estado fundado-

en los poderes, surge a su vez de la Constitución codl 

flcada y en consecuencia de esto tenemos la estructura.

la competencia y la cooperación de los diversos órganos

normativos de una ley formal. De donde podemos deducir 

que el poder de organización corresponde en consecuencia 

a Ja p!ramide jerarquica o administrativa, Ja regulación 

Constitucional funciona con limitación de poderes y la -

discusión surge no en su poder, sino en Ja extensión de

poder de organización, la ley es limitada por estos po-

deres, claro, siempre y cuando no caigan en contradlc--

ci6n de clausulas expresas en nuestra Constitución. 

Los poderes de organlzacl6n no son !imitados y 

lo que pretende es regularlos expresamente, para as! evl 

tar que Ja propia distribución legal de las competencias 

caiga en un vaclo interminable, es decir tratar de regu

lar todo tipo de situaciones legales que llegasen a pre

sentarse. 
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Al unificar, crear o suprimir distintos 6rga-

nos internos de manejo habr~ siempre que considerarlos 

con especial cuidado de mantener su competencia, ahora -

en cuanto a la jerarqu!a administrativa, de suerte que -

no sustituya o se interponga una autoridad municipal so

bre una provincial, ni esta sobre una autoridad nacional 

y viceversa, dentro del juego de las garant!as Constitu

cionales. 

Las competencias constituyen un conjunto de 

facultades que de orden públlco y que se hayan dentro 

del derecho público, propias de col&ctividad sobcran:1 y

por tal razón, no pueden ser alteradas, delegadas, disrni 

nuidas ni tampoco ampliadas, ya que esa estructura as! -

se ha constituido para integrar la Constitución que ac-

tualmente nos rige y que vela por la Soberan!a Nacional. 

Toda esta organización de poderes debe garant~ 

zar Ja norma de la conducta a través de sus recursos - -

contenciosos, administrativos o judiciales, entendemos a 

los primeros en su aspecto interno de I• administración

Y los segundos fuera de la administración, rara su en1u1 

ciamlento un ejemplo claro serla el juicio de amparo en

donde ta parte quejosa demandarla a diversas autoridades 

de las dependencias, como acto violatorio los q11e afer.--
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ten sus intereses jur!dicos de particular. Lo fundamen 

tal de estas figuras admi~istrativas es que siempre es-

tan en lugar m&s prominente de organismo blsico de la -

administración. 

El derecho administrativo deber~ ocuparse de -

actos de los funcionarios públicos, pero en lo respecti

vo a las relaciones entre estos y ei Estado o m~s bien -

entre los propios funcionarios rec!procamente, aqul la -

ley guarda un extraño silencio y cuando habla o actua lo 

que hace en consecuencia, es provocar m~s confusiones. 

Ahora bien, los poderes que lleguen • e¡ercer

algunos funcionarios, por el ~nimo de sentirse poderosos, 

estos estan lejos de ser exclusivos, porque las autorid~ 

des del per!metro integran la gran jerarqula aominlstra

tiva general y estan sujetas en gran medida tanto al co~ 

trol que ejercen unas so11re otras, un importante 111stru

mento y que en todo momento debera prevalecer es la su-

pervi s ión central y lo constituye propiamente la Contra

lor!a Interna del Distrito Federal, que ~s un sistema -

de intervención fiscal, contable operativo en cuanto a -

una extensa vigilancia para todas las unidades, d1recci~ 

nes y oficinas de las Dependencias del Oapartamento del 

Distrito Federal, la certeza de que los derroches se 

pondrln de manifiesto en la inspección es mis efectiva -

que la vaga responsabilidad de los funcionarios que care 
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cen de honestidad e integridad moral ante los contribu-

yentes. Actualmente tenemos el concepto de administra

ción pública que actualmente nuestro derecho positivo, -

es decir la administración en sentido objettwo: Es el -

desarrollo de la funci6n administrativa por parte de 1a

autorldad perteneciente al orden adMlnistratlvo y por -

otro lado la administración p~blicm en sentido objetivo. 

A continuación, pasamos a senalar las diversas 

funciones administrativas que efectGan las Subdireccio-

nes, Unidades y Oficinas adscritas dependiendo de la in

tensidad territorial y política de una Delegación, con -

fundamento en un ordenamiento jurldico como lo es la 

Ley Orglnica del Departamento del Distrito Federal. Tan

to los Delegados como los Subdelegados, serán nombrados 

y removidos libremente por el C, Regente de la Ciudad, -

por lo que respecta al Delegado esta en sus atribuciones: 

a) Representar al Jefe áel Departamento del -

Distrito Federal, cuando éste lo autorice -

debidamente para diversa lndole de la que -

esta programado en su jurisdicción. 

b) Vigilar e informar al Jefe del Departamento 

sobre las diversas prestaciones de los ser

vicios públicos, así como de las irregula--
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ridades o deficiencias que detecten propo-

niendo las soluciones debidas que consideren 

procedentes. 

c) Velar por la ejecución de los Reglamentos y 

demás ordenamientos legales dentro de su 

Delegación. 

d) Presentar oportunamente las iniciativas con 

el objeto de hacer mejoras a los servicios

públ icos de su dependencia. 

En relación a todas las atribuciones y activi

dades que desarrollan las Delegaciones, se encuentran 

las ya citadas, independientemente de esto deberá cumplir 

con efectuar o comparecer en actos cívicos, culturales -

políticos y recreativos, rindiendo en consecuencia un 

informe al término de qas mismas; asimismo, procurar 

apoyar y auxiliar los diversos trabajos que desarrollen

las otras Delegaciones y así coordinarse abarcando lo -

mayor posible, la Entidad Federativa. 

Por lo que corresponde a las Subdelegaciones,

estas brindan un apoyo técnico legal y sirven de apoyo -

administrativo a los propios Delegados, en virtud de que 



102 

su jerarquía se encuentra subordinada a los deseos de -

éstos en la circunscripción territorial. 

Asimismo, describiremos las facultades princi

pales que posee cada Subdelegación, y que como ya expre

samos fueron creadas debido a la gran necesidad de la -

colectividad que integra el perímetro de cada Delegación 

por lo tanto, englobamos en forma general las activida-

des de mayor relevancia, esto en razón de que son tantas 

las atribuciones, y que llevan muchas relaciones de Uni

dad a Unidad, de Oficina a Oficina y los trámites a se-

guir por los particulares los efectúan en un principio -

de una Unidad y al final en otra Unidad, también es pro

blem~tico que pueda llegar a plantear este particular, -

que muchas veces se requiere el apoyo de varias unidades, 

por lo que acarrean con esto un laberinto de trlmltes, -

objetivo de abreviar y agilizar en la administración. 

SUBDELEGAC!ON JUR!DlCA Y DE GOBIERNO. 

Como su nombre lo indica, esta Subdelegación

va a actuar como coadyuvante, apoyada a su vez por di-

versas Subdirecciones y Unidades en la prestación de -

servicios pQblicos, y entre estas estln expedir certif! 

cados de constancias de documentos que obren en lo• ar

chivos de las Delegaciones (Coordinación General de Re-
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gistro Civil), otorgar licencias y autorizaciones para

el funcionamiento de giros que estén sujetos a los re-

glamentos gubernativos, revalidar las mismas anualmente, 

vigilar y aplicar las sanciones en que lleguen a incu-

rrir estos giros (Unidad de Licencias de Gobierno y Unl 

dad de Supervisión e Inspección), autorización, de acuei 

do a las disposiciones y acuerdos del Jefe del Departa

mento del Distrito Federal, de los horarios y precios -

para el acceso a las diversiones y espectaculos públi-

cos (Unidad de Espectaculos), levantar actas por viola

ción a los Reglamentos Gubernamentales, calificarlas y

sanclonarlas, a excepción de las de car~cter fiscal - -

(siendo que éstas obviamente corresponden • la Tesorerla 

del Departamento del Distrito Federal; por lo tanto co

rresponden las primeras a la Unidad Calificadora de In

fracciones y, a la Subdirección de Servicios Jur!dicos

corresponde presentar asesor!a jur!dica gratuita en ma

teria civil, penal administrativa y del trabajo. 

A la Unidad de Supervisión e Inspección le co 

rresponde el errádicar y prevenir el alcoholismo, pros

titución y la drogadicción, siguiendo las pol!ticas ge

nerales trazadas por el Jefe del Departamento; a la 

Coordinación General del Registro Civil corresponde ex

pedir constancias a domicilio a las personas que vivan

en ese per!metro; a la Coordinación General del Regls--
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tro Civil y Unidad de Tribunales Calificadores y Juntas 

de Reclutamiento, administrar los mencionados Tribunales 

Calificadores y Juntas de Reclutamiento, administrar -

los mencionados Tribunales Calificadores y a los Juzg~ 

dos de Registro Civil, as! como intervenir en las Jun-

tas de Reclutamiento; y a la Unidad de Mercados y Uni-

dad de Vla Pública corresponde otorgar los servicios de 

mercados, as! como mantener libres de vendedores ambu-

lantes, las vlas públicas, excepto los que acrediten te 

ner el permiso respectivo. 

SUBOELEGACION DE OBRAS PUBLICAS. 

Expedir licencias para ejecutar obras de cons 

trucción, ampliación, modificación, conservación mej~ 

ramiento de inmuebles en los términos de leyes y dem~s

reglamentos administrativos {Unidad de Licencias y Per

misos), {Licencias de Construcción); otorgar, licencias 

de acuerdo a los criterios seguidos por la Dirección G~ 

neral de Desarrollo Urbano, para industrias, bodegas, -

talleres, construcciones y anuncios; autorizar números

of iciales y los alineamientos (Licencias de Construc--

ción) {Unidad de Anuncios) (Unidad de Alineamiento y -

nOmero oficial); reparar escuelas, construir y mantener 

bibliotecas, museos y dem~s centros de servicio social; 

prestar servicios de alumbrado y mantener sus instala-

clones en buen estado y funcionamiento (Unidad de Desa-
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rrollo Urbano) (Unidad de Alumbrodo Público); prevcer -

la conservación de los servicios domiciliarios de agua

potable y drenaje, as! como la instalación de tuberias

(Unldad de Agua Potable y Drenaje) (Unidad de Obras Pú

blicas); proponer y ejecutar obras tendientes a la re

generación de barrios deteriorados; elaborar y proponer 

los proyectos y planes parciales del Plan de Desarrollo 

Urbano a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal (Unidad de Estudios y Programas); (Unl 

dad de Proyectos de Obras); (Unidad de Renovación Urba

na). 

SUBDELEGACION DE SERVICIOS SOCIALES CULTURALES. 

Ejecutar campañas tendientes a prevenir y - -

erradicar el alcohólismo y la prostitución de acuerdo a 

las pollticas que fije el Jefe del Departamento del Ols 

trito Federal, previo acuerdo con el consejo de Salubri 

dad General (Unidad de prevención Social); Unidad de -

Servicios Médicos). Coadyuvar con la Secretarla Gene

ral de Protección y Vialidad para mantener el orden y -

Ja seguridad pública con sujeción a las disposiciones -

legales reglamentarias correspondientes (Unidad de Pre

vención Social). 
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Aplicar normas, criterios de gobierno y poll

tica administrativa que establezca el Jefe del Departa

mento del Distrito Federal (Unidad de Servicios Socia--

1 es). Proponer aplicaciones en medidas para mejorar -

la circulación vial, as! como la seguridad de veh!culos 

y peatones en la v!a pública en coordinación con la se

cretarla General de Protección y Vial ióad {Unidad de -

Prevención Social), (Unidad de Vla Pública adscrita a -

la Subdelegación Jurldlca y de Gobierno). 

Prestar información actualizada en materia de 

planificación contenida en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la jurisdicción que corresponde (Unidad de -

Servicios Sociales) (Unidad de Renovación Urbano, ads-

crlta a la Subdelegación de Obras Públicas). 

Administrar centros sociales e instalaciones

recreativas de capacitación para el trabajo y centros-

deportivos (Unidad de Actividades Deportivas) {Unidad -

de Promoción y Capacitación Deportiva), efectuar cerem~ 

nías públic•s para conmemorar hechos históricos de ca-

rlcter social, etc., promover ei deporte y turismo en -

coordinación con las Direcciones Generales de Promoción 

Deportiva y de Acción Clvica Cultural) (Unidad de ProMO 

c16n Cultural (Unidad de Administración de Unidades De-

portivas). Fomentar actividad~~ educativas que tien--

dan a desarrollar el esplritu civico, sentimientos pa--
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tr!oticos de la población y el sentido de solidaridad -

social {Unidad de Servicios Educotivos Culturales). • 

Coadyuvar con el Cuerpo de Bomberos y el de Rescate del 

Distrito Federal para prevención social {Unidad de Ser

vicios Médicos). 

Coordinar con otras dependencias oficiales,-

!nstituciones públicas o privadas y con particulares 

la prestación de servicios médicos asistenciales (Uni-

dad de Servicios Médicos) (Unidad de Estancias Infanti

les). Establecer relaciones de colaboración con orga

nizaciones e instituciones y cuyas finalidades sean in

tereses para la comunidad (Unidad de Servicios Educati

vos y Culturales). 

Atender el sistema de orientación, informa--

ción y quejas de la jurisdicción que corresponda (Uni-

dad de Servicios Sociales). 

Promover la integración de cómites de manzana, 

las asociaciones de residentes y las juntas de vecinos, 

de acuerdo a los reglamentos administrativos; también -

expedir constancias de constitución de las juntas de -

vecinos para efectos de su registro nnLe el consejo - -

consultivo y proporcionar servicios de apoyo para el d! 

sempeílo de sus funciones (Unidad de Promoción Volunta-

r i a). 
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Por lo que respecta a las otras subdelegaciones adyace~ 

tes, estas se integran por un organigrama administrat! 

vo, el cual establece diversas disposiciones, pero cuyo 

efecto es otorgar los servicios sociales que asl sol le! 

ten los particulares, servicios que consideramos se da

como en las propias Delegaciones, a pesar que estas se

apoyan en esas Subdelegaciones. 

Las funciones que anteceden y que son propias 

de estas Subdelegaciones, las contempla la referida Ley 

Organica del Departamento del Distrito Federal, por re

gla general se estila que en cada delegaclón cuando me

nos las funciones m!nlmas se apliquen y que como ya ha

quedado asentado, serian en base a la zona mas critica

social y po!lt!ca. 
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C) FINES DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

Carácter Polltico y administrativo del Gobierno 

delegado del Distrito Federal. 

En los términos de lo dispuesto por la base la. 

de la Fracción VI, del Articulo 73 constitucional, el Go

bierno del Distrito Federal lo ejerce el Presidente de la 

RepOblica por conducto del 6rgano que determina la Ley 

respectiva, recayendo tal designación en el Jefe del De-

partamento del Distrito Federal y es el caso que él repr.!!_ 

sentará los intereses de esta entidad federativa y a la -

administración local. 

La denominación de la ley ha dado lugar a disc~ 

sienes jur1dicas interesantes, pues como señala Acosta RQ 

mero, "Técnicamente deberá denominarse Ley Orgánica del -

Distrito Federal y no del Oepartamento, por que de su CO![ 

tenido se desprende que se refiere a los Tres Poderes que 

integran el Gobierno de dicha entidad y a todas las ramas 

de la Administraci6n POblica de la misma'.'. (25) 

Conviene precisar que el Gobierno del Oistrito

Federal se concibe con un doble carácter: PolHico y Adm..!_ 

nistrativo. 

(25) Acosta Romero Miguel, Ob. Cit. pág. 134 
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En efecto, el Artículo 89 fracción!!, faculta-

al Presidente de la República para nombrar y remover 11-

bremente al Gobernador del Distrito federal, este funcio

nario recibe así el Gobierno delegado del Distrito Fede-

ral y su puesto adquiere un carlcter polltico, denominán

dolo Gobernador del Distrito Federal, siendo el nombramie_ll_ 

to correcto el de Jefe del Departamento del Distrito Fed!'_ 

ral, tal y como lo dispone el Artículo So. de la Ley Org! 

nlca de la Administración Pública Federal. 

La función de Gobierno del Delegado del Distri-

to Federal adquiere también, carácter preponderantemente

administrativo al encomendarse el ejercicio de la misma a 

un departamento de esta naturaleza con este carácter, el

titular del órgano mediante el cual gobierna y adminlstr2_ 

al Distrito Federal, recibe la denominación de Jefe del -

Departamento del Distrito Federal, tal denominación puede 

encontrarse en la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal en su Articulo So., asl como la del propio 

Departamento del Distrito Federal y su Reglamento Interior 

correspondiente. Cabe destacar que el concepto del Rege_11_ 

te con que comunmente se identifica al Jefe del Departameg 

to, no encuentra apoyo legal, ya que n1ngún ordenamiento

le atribuye tal denominación. La Ley Org~nica de 1970 si 

señala en su Articulo lo. los diferentes nombres que podda 

recibir el Jefe del Departamento, dentro de los cuales e~ 
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taba el Regente, la ley actual omitió esa regulación sin -

que quede el motivo a que obedeció. 

Como comentario manifestamos que una revisión -

somera del origen de los Gobernadores del Distrito Federal, 

en los recientes 44 años indica que los últimos 8 Jefes -

del Departamento, no han sido originarios del Distrito Fe

deral, aunque su residencia en él está fuera de discusión. 

El Gobierno y la Administración del Distrito F! 

deral recae en un Departamento organizado conforme a la e~ 

tructura que le asigna el Artículo 15 de la Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal (Secretarios Genera-

les, Oficial Mayor, Directores Generales, Subdirectores, -

etc.}, y que es desagregada por el Reglamento Interior de

dicho Departamento, de fecha 14 de enero de 1984, aunque -

también se menciona la estructura administrativa del Depar 

tamento en su propia Ley Orgánica. 

Sin embargo, la Ley Orgánica referida, regula -

algunos aspectos que trascienden la esfera común de un De

partamento Administrativo y que se deriva de la particular 

naturaleza de este Departamento que tiene a su cargo algo

rnás importante del país. En efecto, la Ley Orgánica no

sólo regula la estructura administrativa del Departamento, 

sino la división territorial del Distrito, lo relativo a -
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su patrimonio, asl como lo relacionado con los 6rganos de

colaboración vecinal y ciudadana y las formas de particiD! 

ción polltica de los ciudadanos del Distrito Federal, par

lo cual parece tener raz6n el Maestro Acosta Romero, al -

expresar su punto de vista respecto del contenido y carác

ter de la Ley respectiva, recientes reformas introducidas

ª dicha Ley OrgSnica en fecha 16 de diciembre de 1983, re

gulan - incluso - aspectos relativos a la planeación en el 

Distrito Federal. 

Ahora bien, los objetivos y fines de la organi

zación del Distrito Federal en México, nos obligan a vinCJ:! 

lar diversos aspectos de las disciplinas sociales: Los -

pollticos, los propiamente jurldicos, asl como los de ca--

r§cter administrativo y de gobierno. Ello es así porque-

la premisa que ha orientado la elaboración de este trabajo 

no se circunscribe al tratamiento formal de los aspectos -

jurídicos o administrativos, vinculados con el gobierno de 

una comunidad. Antes bien, se ha procurado erigir como -

hilo conductor de nuestra argumentación, la búsqueda de C! 

minos que propicien una m~s amplia y decidida rartiripa--

ci6n de la sociedad civil en la gesti6n y vigilancia de su 

demanda e inter~s. pues estas acciones participantes son -

elementos consustanciales del proceso de deMocratizaci6n. 

Se han formado corrientes o tendencias sobre --
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las distintas concepciones e interpretaciones del Distrito 

Federal y su relación con el poder histórico y que por - -

ello no encuentran explicación total en una sola discipli

na, coinciden en el planteamiento básico que la naturaleza 

del Distrito Federal tiene repercusiones directas en la -

composición de su Gobierno y por lo tanto, sobre los dis--

tintos grupos y clases sociales. Sobre el particular, d~ 

seamos destacar el planteamiento muy recurrente de "Demo-

cratizar" la vida del Distrito Federal. 

No fue sino hasta ipocas recientes, con motivo

de las Oltimas campañas políticas federales, que se volvía 

a hacer lnfasis en la necesidad de "Democratizar' la vida

pol ítica del Distrito Federal. 

Evidentemente, por "Democratizar la vida polHi 

ca del Distrito Federal", entienden, quienes lo postulan,·

el abrir causes mayores no sólo para la expresión política 

de sus ciudadanos, sino para establecer órganos de gobier

no local, que en cualquier forma o grado de de•drrollo peL 

mitan a los ciudadanos d¿ dicha entidad federativa, parti

cipar de manera más directa en la discución de las decisiQ 

nes políticas, económicas y administrativas que les afee-

ten. Así suponen que de haber gobernante• electos direc

tamente, la ciudadanía podria definir el destino del gasto 

público, como elemento definitorio de los satisfactores so 
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clales, o el monto de las contribuciones que son a su car

go, o aspectos cotidianos como la seguridad pública, el -

desarrollo urbano, entre otros. Al analizar estos plan-

teamientos, partimos de una premisa de rango constitucio-

nal. El ArHculo 3o. de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos permite hacer la distinción con-

ceptua1 entre la democracia en sentido amplio, esto es co

mo un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo. En primer senti

do, el ciudadano del Distrito Federal, participa como tal

en las elecciones del órden federal, es decir, elige con -

su voto al Presidente de la República y a los Senadores y

Diputados al Congreso de la Unión, sin embargo tal supues

to democr~tico determina la naturaleza centralizada de la

administración y gobierno de esta Entidad, ya que por una

parte, el Poder Ejecutivo Federal, ademSs de sus amplias -

atribuciones y facultades, ejerce también el gobierno del

Distrito Federal, órganos respectivos que hemos analizado; 

por otra, al Poder Legislativo Federal se le atribuye res

ponsabilidad: La correspondiente como Congreso General -

de los Estados Unidos Mexicanos, pero ademis como 6ryonos

representativos para la población del Distrito Federal. 

Por tal raz6n si bien se admite que el ciudadano del Dis-

trito Federal no es ni con mucho un mexicano desposefdo de 

sus garantías políticas bSsicas, consistentes en votar y -

ser votado, también es justo reconocer que frente al ciud~ 
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dano de cualquier otra entidad federativa sí aparece en 

desventaja dado que •quellos pueden participar mediante el 

voto en la formación no solo de los poderes legislativos y 

Ejecutivo Federal, así como de sus respectivos Legislati-

vos y Ejecutivos Estatales, sino adicionalmente eligiendo

al Gobierno que les es mSs cercano, el que constituye el -

Ayuntamiento Municipal. 

Si aceptamos, como lo señala el citado documen

to oficial que "La Asignación de la Inversión POblica se -

determina directamente por nivel de bienestar de las Enti

dades Federativas", son precisamente los Estados m8s pobl~ 

dos los que cuentan con mayor nivel de inversión. 

Así en el período 1965-1978, el 23.6'l de la in

versión correspondió al Distrito Federal; mientras que 

otros estados recibieron menos porcentaje. Con base en -

lo anterior podemos afirmar que si en realidad como lo he

mos demostrado, est~n limitados parcialmente los dercchos

polfticos de los habitantes del Distrito Federal y por lo

tanto para influir en las decisiones de su Gobierno, en -

otros aspectos su grado de desarrollo representa innega--

bles ventajas comparadas con el resto de entidades federa

tivas del paf&. 

Por otra parte, conviene enfatizar que si bien

la discusi6n pública reciente se ha centrado en el aspecto 
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político, no se debe excluir del debate, por ningún noti'Jo 

el aspecto normativo y administrativo de la Ciudad de Mé-

xico dado que para muchos habitantes agrupados en disttn-

tos mecánismos de participación existentes, lo que lo~ mo

tiva a participar no es la banderJ politica-electoral, ni

la manifestaci6n de una ideolfigla o de un programa pollti

co que agrupe a un electoral real o potencial. Lo que -

mueve a las Organizaciones vecinales no solo en Hlxico •1-

no en la mayoría de los paises es la búsqueda de satlsfac

tores sociales, de bienes y servicios que den respuesta a

sus demandas por elevar su calidad de vida. 

Consideramos por lo tanto, que es la búsqueda -

del bienestar lo que mueve a la poblaci6n del Distrito Fe

deral, a organizarse, es éste el interés que predomina en

un proceso de cambio social impulsado por el quehacer po--

1 ftico, mediante una participación mGs amplia de la ciuda

danla, que deber~ traducirse en acciones administrativas -

m~s racionales y que solo logran a través de procesos gu-

bernamentales, locales, mns democratices y menos centrali

zados. 

Se han sefiíllado, los actuales cauce~ de partici

paci6n existentes ya sea en elecciones de lndole o en di-

versas formas de organizaci6n vecinal, así como los diver

sos ordenamientos legales que para t¡¡l efecto existen, pa-
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rece no satisfacer a los ciudadanos. 

Estamos convencidos de que el adoptar una posi-

ción de apoyo a la participación del ciudadano en las dec_i 

sienes de su gobierno, no es simple retórica sino por la -

convicción de que us un prercquisito indispensable para 1~ 

grar legitimidad política en las decisiones y acciones ad

ministrativas de su gobierno. La legitimidad condiciona

también a la eficacia de la administración pública. 

Es por lo tanto conveniente subrayar que la Ad1rj_ 

n1straci6n Pública entendida como sistema de gobierno, ne

cesita de mecánismos de negociación y por lo mismo de par

ticipación polftica, si se quiere que las atribuciones y -

facultades que son de su competencia, de preferencia siem

pre sean lpoyadas. 

Pero la particlpac16n ciudadana a trav!s de la -

Administración Pública no se reduce al lmblto legislativo-

como ya lo hemos señalado. La administración de la vida-

social ofrece infinidad de opciones permanentes y organiz! 

das de expresión que, en esencia, son una forma <le concili! 

ción y negociaci6n polftica, que si la desici6n polftica -

nacional lo admite, puede determinar J apoyar 1• 1cci6n Gu 

bernamental. 
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El Consejo Consultivo del Distrito Federal. Este 

fué constitu Ido desde 1 a Ley de J 928, con el nombre de Ca!! 

sejo Consultivo de la Ciudad de México, mismo que, desde -

su creación, en nuestra opinión, tanto el Consejo Consult_i 

va, como los dem~s órganos que las Leyes han llamado de 

colaboración ciudadana, crearón con 1 a finalidad presunta

de dar participación a los residentes del Distrito Federal 

en las a~tividades pollticas administrativas de esa Enti-

dad, pues desaparecidos los Ayuntamientos, los ciudadanos

del Distrito Federal quedaron a la calegorla de segunda -

clase, al no poder elegir a sus Autoridades Pollt1cas Adml 

nistrativas. ( 26 ) • 

El Consejo Cónsultivo, es un órgano de colabora

ción ciudadana, esta integrado a su vez por dieciséis -

miembros cada uno de ellos Presidente de la junta de veci

nos de la Delegación correspondiente a su domicilio, los -

miembros del Cónsejo Consultivo, propietarios y suplentes, 

estarán al cargo durante tres años, por cada miembro pro--

pietario estará un suplente que será el sustit1Jto del Pre

sidente de la junta de vecinos respectiva en ausencia tem

poral de los propietarios. 

( 26 ) MIGUEL ACOSTA ROMERO,- Ob. Cit. pág. 169. 
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Las atribuciones del Consejo Consultivo, es la -

de colaborar con el Departamento del Distrito Federal en

la debida administración públic1, prácticar visitas a los 

centros de interés 6 utilidad pública, asistir a las cer_g 

monias cívicas a las que organiza el Departamento del Di2 

trito Federal, y coordinar los trabajos de la junta de -

vecinos a solicitud del Jefe del Departamento del Distri

to Federal, asimismo deberá intervenir en los casos de 

conflictos que se susciten entre la junta de vecinos y 

los Delegados, proponer actividades de colaboración ciud~ 

dana y ayuda social, nuevos servicios, que determinada 

función que se realice reglamente y continuamente, sea 

declarado servicio público por ser de interés y utilidad

general, comunicar al Jefe del Departamento, las deficie_!! 

cias que existan y problemas de carácter social, económi

co, político administrativo, educativo, cultural, demogr! 

fico y de salud pública, emitir estudios de planeaci6n 

urbana a solicitud del Jefe del Departamento. 

El Consejo Consultivo, viene siendo un órgano -

de mera opinión, dado que su actividad principal es mera

mente protocolaria y mientras no se le dote de facultades 

más concretas para intervenir en acto de Gobierno del - -

Distrito Federal, seguirá siendo un aparato administrati

vo superficial. 



120 

E) LAS ORGANIZACIONES DE PARTICIPACION VECINAL, -
JEFE DE MANZANA, JEFE DF SECTOR, PRESIDENTES -
DE LAS ASOCIACIONES VECINALES. 

El Reglamento de las Juntas de Vecinos; del De-

partamento del Distrito Federal, del de julio de 1974, 

y el Reglamento del Consejo Consultivo del Distrito Fed! 

ral del 4 de abril de 1975. 

Actualmente en el Distrito Federal existen di -

versas instancias de colaboraci6n vecinal, incluso otros 

organismos de participación polftica de los ciudadanos.

las instancias de participación ciudadana y colaboración 

vecinal; C6mites de Manzana, Asociaciones de Residentes, 

Juntas de Vecinos y el Consejo Consultivo. 

los órganos de colaboración ciudadana, son con

cebidos como instancias en forma piramidal y en cuya 

base est~n los c6mites de manzana y en plena cúspide el

Consejo Consultivo, la ley OrgSnica del Departamento del 

Distrito Federal, dedica el Capítulo XJ a la regulación-

de estos 6rganos, propiamente toma en consideración los

Artículos 52, 53 y 54, asimismo abarca parte del capítu

lo VI del propio ordenamiento. 
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El articulo 45 señala al respecto: "En cada una 

de las Delegaciones del Departamento del Distrito Feder•l, 

se integrarán los Comités de manzana, las Asociaciones de 

Presidentes y una Junta de Vecinos, y para el Distrito F~ 

deral un Consejo Consultivo, en la siguiente forma Frac-

ci6n IV.- En el Distrito Federal funcionará un Consejo 

Consultivo que se integrar~ con los Presidentes de las 

Juntas de Vecinos, los suplentes de éstos también tendrSn 

este carácter ante el propio Consejo. Es decir el Conse

jo Consultivo es un órgano de consulta del Departamento -

del Distrito Federal, al respecto señalamos la obligaci6n 

de este Consejo Consultivo: Colaborar con el Jefe del De

partamento del Distrito Federal, 

Ahora bien, desglosaremos a continuación los dl 
versos organismos vecinales y de c1udadanta: 

1,- Los Comités de Manzana, Es la forma básica 

de Ja organización piramidal dentro de Ja estrur.tura de -

la participaci6n ciudadana y se forma un comité de este -

género en cada manzana que compone al Distrito Federal. -

Estos comités se integran por elección popular a través -

de convocatorias hechas por autoridades delegacionales, -

tal y como lo contemplan los Articulas 44, 45 y 46 de la

Ley Orgánica del propio Departamento. 
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11.- Las Asociaciones de Residentes. Los Jefes 

de Comités de manzana integran cada colonia, barrio o un_i_ 

dad habitacional, estas a su vez eligen su directiva adm_i_ 

nistrativa, de acuerdo al artículo 50 de la citada Ley y

que a la letra reza: "Articulo 50.- Los cargos de miem-

bros de los comités de manzana, de las Asociaciones de R! 

sidentes y de las juntas de vecinos. serán honorarios 11
, 

lll.- Las Juntas de vecinos.- En cada delegación 

existe una Junta de Vecinos que se integra con la partic.:!_ 

paci6n de Directivas únicamente de las asociaciones de r1 

sidentes. Estas juntas de vecinos nombran, a su vez su -

Presidente, Secretario y Vocal, electos popularmente en -

asamblea hecha por todos los Presidentes de las diversas

Asociaciones de Residentes. De acuerdo al Articulo 47 de 

la Ley OrgSnica, en sus primeras. Fracciones, faculta le

galmente a este 6rgano vecinal para prestar servicios pú

blicos, proponer al Delegado del Departamento del Distri

to Federal, las medidas necesarias para dicha prestación, 

opinar y proponer mejores formas de servicios educativos, 

plazas, parques, panteones, bibliotecas, mercados y todo

aquello que atañe a la comunidad, 

Hacemos notar que como antecedente hist6rico a

este órgano vecinal, ya existía una antigua ley org~nica

del Departamento del Distrito Federal de 1970, expedida -
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por el entonces Presidente de la República Luis Echeverrla 

Alvarez; asimismo, publicó un "Reglamento de Integración

de las .Juntas de Vecinos, públicado en el Diario Oficial

de la Federación de fecha 12 de septiembre de 1972". (27) 

De lo anterior, se dispon!a que las Juntas de -

Vecinos no contaban con apoyo a Comités de Manzana y Aso

ciaciones de Residentes, en virtud de no existir los mis

mos. As! pues diremos que las atribuciones y facultades

que dicho reglamento fija a la junta de vecinos son repr~ 

ducidas por la vigente Ley Drg~nica del Departamento. 

Por lo anteriormente expuesto, tenemos la firme 

creencia de que todas las llamadas instancias de Colabor! 

ci6n Vecinal o Ciudadana, poseen relación directa con las 

funciones administrativas y para cuyo efecto se promueven 

su integración, es decir los Comités de Manzana, las Aso

ciaciones de Residentes y las Juntas de Vecinos, prestan

su colaboración a nivel delegacional. En cambio y como -

ya quedó asentado, el Consejo Consultivo es órgano de co

laboraci6n del Jefe del Departamento, Es relevante que -

aclare~os en todo caso que los Integrantes de estos 6rga

nos representativos duran en el ejercicio tres a~os, sin-

(27) Tratados Legales sobre la Ciudadanla, Secretarla de 

la Presidencia, Tomo 16, Volúmen IV, P~g. 496, 
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que puedan ser reelectos para el perfodo inmediato, ahora 

en relación a sus atribuciones y obligaciones, sólo res-

pecto a las juntas de vecinos y del Consejo Consultivo, -

estln tipificadas en la propia Ley Orglnica, encontrbndo

as! apoyo legal, toda vez que la Constitución de la Repú

blica nada previene sobre su existencia las actividades,

prlcticas y experiencias deducimos que hasta la fecha, -

han sido poco atractivas para la población del Distrito -

Federal, ya que si anal izamos sus facultades y obl igacio

nes, estas se reducen únicamente a nivel consultivo y de

mera opinión, prevaleciendo la autoridad decisiva del 

Delegado correspondiente. 

Por lo tanto, pensamos que en cuanto a las sus~ 

dichas instancias ciudadanas, el objetivo no ha sido con

cluido a la perfección exigida para la población del Dis

trito Federal, hay mucha demanda por la prestación de ser 

vicios públicos de todo tipo. Por su parte el Maestro 

Miguel Acosta Romero, comenta que dichos órganos, "Man sj_ 

do muy reducidos en relevancia y actividad pues dada la -

limitación de sus atribuciones, que casi se restringen a

ser un órgano de mera opinión su actividad principal ha -

sido meramente protocolaria',', (2B) 

(28) Miguel Acosta Romero, Derecho Administrativo, Ed, -

Porrúa, Plg, 146, 
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Es decir, no han logrado conjugar opiniones y -

por lo tanto la problemStlca sigue en pie, imponiendo su

criterio general al Gobierno, confirmando esto el Maestro 

Solis Acero: "El objetivo de estas instancias de partici

paci6n ciudadana no ha sido cabalmente cumplida". (29) 

Lo anterior, en virtud de que se d& entrada a -

la opini6n pública a través de estos organjsmos, pero en

el momento oportuno no se ha otorgado la validez. 

Por tanto consideramos una profunda y concien-

zuda revisi6n de las atribuciones de estos órganos, a • -

efecto de que se le otorguen mayores y efectivas tareas -

y as! sean atractivos a la comunidad y cumplan su cometi

do. 

(29) Felipe Solls Acero, Derecho Administrativo, Ed, Po-

rrúa, p~g. 22, 



PRIMERA.-

SEGUNDA.-

CONCLUS IOHES. 

La Ciudad de México fué escogida como lugar-

para establecer los Poderes Federales no por

un hecho fortuito, sino debido a razones en -

el sentido de que siempre fue el centro pol !

tico-económico, social y cul_turai. 

El Origen del Distrito Federal, se di6 en for_ 

ma inversa al nacimiento del Sistema Federal

Norteamericano, ya que nuestro Distrito Fede

ral fué tomado por el recien instalado Congr~ 

so General y no por decisión de la legislatu

ra local mientras que en los Estados Unidos -

de Norteamerica, el territorio del Distrito -

de Columbia, se instituy6 en 1880 y donde - -

existf6 cesi6n por parte de territorios de -

los Estados de Virginia y Maryland, con ante

rioridad los.Poderes Federales, que hablan 

residido en Filadelfia y Pensylvania. 



TERCERA. -

CUARTA.-

·QUINTA.-

SEXTA.-

Administrar un territorio habitado por la CO! 

cesión demográfica m~s importante del Pafs; -

que implica obviamente no s61o la administra

ción de una funcl6n. 

Los órganos desconcentrados de la Ley que di

vidfa al Distrito Federal en 1970, representa 

el antecedente m~s remoto de legitimación CO! 

forme a Derecho en la administración descon-

centrada. 

En un principio la Ciudad de México fue divi

dida en doce Delegaciones, esto sucedió en --

1941 y fue hasta 1970, cuando se crearon las

dieclseis Delegaciones en forma definitiva. 

El nombramiento correcto para la persona que

gobierna lsta Entidad Federativa es propiame! 

te el llamado Jefe del Departamento del Ois-

trito Federal, ésto con fundamento en lo que

establece el Artfculo 5º de la Ley Orgánica-

de la Administración PQblica Federal. 



OCTAYl\.-

El Jefe del Departamento del Distrito Federal 

y las Delegaciones en forma desconcentrada p~ 

seen facultades de. declsi6n y ejecuci6n, prin 

cipalmente en asuntos que requieren de solu-

ciones que atañen al conjunto, 6rgano total

º a una gran parte del Distrito Federal. 

Son organismos auxiliares en el ejercicio de

la funci6n administrativa del Distrito Fede-

ral, en virtud de la propia func16n no se ag~ 

ta en la estructura administrativa ya q~e 

existen otras dependencias desconcentradas y

enttdades paraestatales que también llegan a

participar en esta función, esto de conformi

dad con lo que establece el Reglamento Inte-

rior del propio Departamento. públicado en el 

Diario Oficial el dfa 14 de enero de 1984. 
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